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Precios fle suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas. 
Extranjero: ídem. 10*00 —
Ultramar: Idem .......................... 15*00 —
Número suelto...........................  0*50 —

i i  i  If

flóminísfración u suscripción.

Citile del kramento, núm. i ,  liiiprenla üiiDieipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r  T I l i  I .  T o  V E O S  E T T I V E S

M II  n  A  K  1 O

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 2 del actual. -Distribu­
ción de fondos de! Interior para el mes de febrero.—Orden del 
día para la sesión de 7 del corriente. '

Alcaloía  Presidencia: Bando señalando lugares de exposi­
ción de las listas de Jurados y plazo para presentación de recla­
maciones.—Otro sobre circulación de carruajes y máscaras en el 
próximo Carnaval.

Comisiones: I.ista de asuntos pendientes de despaclm.
Secretaría; Movimiento de personal.—Anuncios de hallaz­

go de dos billetes del Banco de España.—Otros determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresan.—Subastas pendientes 
de celebración,— Exposición del padrón de la riqueza rústica.— ̂
Mortalidad y natalidad del mes de diciembre de 1922,—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales,—Concurso para instalación de un kiosco destinado a la ven­
ta de periódicos en la calle de Almagro.—Otro para contratar el 
arriendo de la explotación de los Viveros de Villa,—Licencias ex­
pedidas por el Negociado 4.°, por la Sección de Obras de Cons­
trucciones en el Ensache, y por la Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.—Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca 
mnnicipa! durante el mes de enero, y libros recibidos en la misma.

Co n tad u ría : Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Obras m unicipales: l.aa en ejecución.
PoLicf A urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servidos prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctriios e industríales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Ce.menterios: Inliiiniaciones verificadas del 8 al 14 de enero 
de 1923.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 371.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinarla del día 2 de febrero de 1923. - £ 'a:- 
/píicfa.—Presidencia del Excmo, Sr. D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, 
Alvarez Herrero, Arco (Duque del), Barón, Camacho, 
Coloni, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
García, Fernández Gómez, Flores, Gómez Jiménez, Gó­
mez Latorre, López Eaeza, López Dóriga, Marcos, Mar-

tín, Martínez Reus, de Miguel, Muro, Navarro Encíso, 
Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, 
Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, Ruimonte, Saborit, 
Sáinzdelos Terreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, 
Serrano Jover, Silva, Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Barón, López Baeza, Marcos, Martí­
nez Reus, Noguera, Palomei'o, Pelegrín y Silva, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Juan 
de Dios Raboso, y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

2." Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo que el Ayuntamiento se dirija al Go­
bierno de S. M. en solicitud de que, en su día, se presente 
a las Cortes, un proyecto de ley relativo a depuración y 
aprovechamiento de las aguas residuarias de Madrid, a fin 
de que el Ayuntamiento pueda abordar el problema en toda 
su extensión y debiéndose redactar dicho proyecto ajustán­
dose a las siguientes bases:

Primera, Declarar de utilidad pública, a los efectos de 
la ley de 18 de marzo de 1895, el aprovechamiento, pre­
via depuración, de las aguas residuarias de Madrid, pro­
cedentes de todos sus colectores, alcantarillas y desagües 
de cualquier clase.

Segunda. Considerar como comprendidos y sujetos a 
la ley de Expropiación forzosa, todos los terrenos que 
fuera necesario adquirir para el establecimiento de las es­
taciones de depuración, campos de desecación de lodos y 
canales de riego necesarios para la resolución del proble. 
ma, con arreglo al proyecto técnico.

Tercera. Que el Ayuntamiento de Madrid, en el plazo 
más breve posible que se ie señale, presente el proyecto de 
depuración y aprovechamiento de sus aguas residuarias, 
comprendiendo en ese proyecto las obras de construcción 
de las estaciones de depuración, limitación de la zona que

i'.vJ
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iia)^in de comprender los campos de experimentación ngrí.
cola, canales de conduccién, pláiiós parcelarios de la zona 
regable y  modificaciones que sea necesario introducir en 
los colectores de ambas márgenes del río, para hacer más 
económico el problema.

Cuarta. Declarar al Ayuntamiento de Madrid, propie. 
tarío de las aguas residuarias de su término municipal y de 
los proyectos técnicos que se formulen, autorizándole para 
aportar aquéllas y éstos a la Sociedad Anónima que se 
constituya por el valor en que se tasen para la explotación 
del negocio. A  dicha Sociedad Anónima el Ayuntamiento 
podrá asimismo aportar la cantidad en metálico que esti­
me conveniente o sea necesaria.

Quinta. El Ayuntamiento podrá acordar, al efecto de 
las anteriores bases, la emisión de un empréstito por susr 
cripción pública para obtener fondos al interés que se fije, 
y además de las del Municipio, con la garantía de las ac­
ciones que en su día se expidan y entreguen al Ayunta­
miento por la Sociedad.

Sexta. Que en el Consejo de Administración de la So­
ciedad, el Avuntaraiento esté representado por el Alcalde 
o por el Concejal en quien delegue, debiendo ser someti. 
dos a la aprobación de la Junta municipal los estatutos y 
reglamentos que se confeccionen por una Comisión, en la 
que habrá de figurar la representación de las entidades ofi­
ciales que se designen.

Séptima. Los beneficios que se obtengan correspon­
dientes a la participación del Ayuntamiento en la Sociedad, 
ingresarán en la Caja municipal como recurso de su pre­
supuesto. -

Y  el Ayuntamiento acordó que pa^e a la Comisión res­
pectiva con unas bases formuladas por el Sr. Sáinz de los 
Terreros.

La Presidencia declaró retirado un decreto de la A l ­
caldía Presidencia, disponiendo la suspensión del acuerdo 
del Excmo, Ayuntamiento de 1 de septiembre último, au­
torizando la instalación de vías para el tráfico de los tran­
vías en los paseos laterales de la antigua calle de Trajine- 
ros, entre la glorieta de Atocha 5̂ la plaza de Cánovas.

3.” Se procedió a la elección en votación secreta, por 
papeletas para la designación de Regidor Sindico en susíi“ 
tución del Sr. García Cortés, ofreciendo el escrutinio el re­
sultado siguiente:

Tomaron parte en la votación 36 señores Concejales; 
obtuvo 32 votos el Sr. Martfuez Reus y resultaron cuatro 
papeletas en blanco.

En su consecuencia, el Sr. Presidente declaró que que­
daba nombrado Regidor Sindico el'Sr. D. Julián Martínez 
Reus.

DE NUEVO DESPACHO

4. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 del pasado, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

5. “ Pasara la Comisión respectiva una comunicación de 
la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se otorga a la Compa­
ñía «Metropolitano Alfonso X III» la concesión de un ferro­
carril subterráneo con tracción eléctrica desde la Puerta 
del Sol hasta la glorieta de Quevedo, sin subvención ni 
garantía de interés, con sujeción a cuanto determinan la 
ley de Ferrocarriles secundarios y  estratégicos de 23 de 
febrero de 1912, y reglamento dictado para su ejecución.

a! pliego de condiciones y a todas las disposiciones de ca­
rácter general dictadas o que se dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables al expresado ferrocarril. -

6.“ Quedar enterado de una comunicación del e.xcelen- 
tisimo Sr. Gobernador civil, fecha 24 del pasado mes de 
enero, trasladando fallo de la Sala cuarta del Tribunal su­
premo en el recurso contencioso, formulado por la Socie­
dad Anónima de electricidad «Mengemor», sobre revoca­
ción de acuerdo del Gobierno civil de 6 de abril de 1920,. 
confirmatorio de el del Ajmntainiento de 28 de maizo 
de 1919, que ratificó decreto de la Alcaldía Presidencia; 
desestimando solicitud de la recurrente, relativa a la devo­
lución del exceso de cantidades cobradas por arbitrios 
municipales por ocupación de la vía pública con postes y. 
cables, por cuyo fallo se confirma la sentencia del Tribu-­
nal provincial, en cuanto que con revocación de la resolu­
ción recurrida declara el derecho de la parte demandante ■ 
a que previas las oportunas comprobaciones y liquidacio-- 
nes, le sea devuelto por el Ayuntamiento el excesq que 
resulte satisfecho por la misma, por los arbitrios de que se 
trata sobre el 25 por 100 de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer con relación a los años 1915, 1916 
y 1917, y so revoca la sentencia del inferior en cuanto’ 
hace extensivo ese derecho a los años sucesivos, respecto a 
los cuales no ha tugar a hacer declaración alguna de reco­
nocimiento o denegación del derecho pretendido,

7. “ Quedar enterado de una providencia del Excmo. se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima por im­
procedente, el recurso de queja interpuesto por D. Manuel 
Muñoz Casas, relativo a la tramitación de los recursos de 
alzada que dicho intei esado decía haber interpuesto eñ 26 
de diciembre de 1911, 25 de febrero de 1912, 18 de octu­
bre del mismo año y 13 de febrero de 1914, contra varios 
decretos de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Cen­
tro, requiriendo al recurrente para que procediera a reali­
zar obras de reparación en la casa de su propiedad, sita 
en la calle de la Concepción Jerónima, 23,

8. “ Quedar enterado de otra providencia del Gobierno 
civil, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto por los Sres. Lizárraga y .sobrinos, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, denegatorio de licencias para estable­
cer un taller de carpintería mecánica y ebanistería e insta­
lar ocho electromotores, con fuerza total de 51 caballos, en 
la finca número 48 de la calle del Conde Duque,

9. ° Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia ■■ 
del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por D, Juan García Revenga, Farma­
céutico, contra acuerdo municipal de 30 de junio último, 
fijando las bases para proveer por concurso entre Médicos, 
P'armacéuticos, licenciados en Ciencias e Ingenieros, con . 
excepción de los ex Concejales del Ayuntamiento, en ei 
último bienio, la plaza de Jefe del servicio de Limpiezas. .

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, , 
proponiendo que para rendir un homenaje a la memoria 
del glorio,so poeta portugués Luis Camoeus, se dé su nom­
bre al paseo principal del Parque del Oeste, que une el : 
paseo de Rosales, con el de Ruperto Cliapí, y  que en la : 
plaza que se forma en el encuentro de estas vías, se erija ■ 
un monumento que conmemore al poeta y al poema nació-- 
nal de la nación hermana Os Lusitit/as.

11. Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, interesando se eleve solicitud al Go-

a*' 1
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bierno de S, M. para que se proceda al derribo del cuartel 
■anejo al Ministerio de Marina y  la cesión a Madrid del 
terreno necesario para el ensanche de la calle de Bailen, 
sujetando su alineación a la del edificio de la *Real Socie­
dad Astui iiiiia de Minena» con lo cual el ancho de dicha 
calle sería ampliado en unos diez metros y  medio aproxi- 
niadaniente, quedando así, regularizadas totalmente las 
alineaciones de esa importante vía, y facilitado el gran 
ti ànsito que por ella se realiza, por ser la principal comuni­
cación entre la estación del Norte y  el centro de la capital.

12 . Declarar jubilado con el haber que por clasifica­
ción le corresponda, al ordenanza de las Dependencias 
municipales, D. Alfonso Núñez Rodríguez que ha cum­
plido la edad de setenta años que para pasar a situa­
ción pasiva determina el acuerdo del Ayuntamiento de 15 
de enero de 1915; y ascender a dicho cargo con e! haber 
anual de 3.000 pesetas, al primero de los mozos de limpie­
za, D, José Fernández Francisco, que percibirá sus habe­
res por la nómina de Tenencias de Alcaldía, y nombrar 
para esta vacante con el haber de 2.175 pesetas anuales, 
a D. José Gálvez Cabrera, número 10 y  último de los aspi­
rantes aprobados, a virtud de concurso, en 30 de marzo 
último.

13 y 14, Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de Con­
tabilidad verificadas hasta fin de diciembre último, por 
cuenta de los presupuestos de! Interior y del Ensanche.

15, Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D, Máximo Fernández de Robles Guzmán de Villoría, 
con su esposa, al Real Sitio de El Escorial ^Madrid),

D, Enrique Villanova Rueda, a Barcelona.
D, Mariano Larra Ossorio, a Valdemoro (Madrid),
D. Carmelo Collado López, con su esposa e hijos, a 

Beñagrande, Fuencarral (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

ñsimlos y expedientes con dicfamen de las Com isiones.
SOBKE LA MESA

P ro eed e iitc  de la  sesión de l í i  de enero.

C U A RT A.—Fome nto,
El Sr, Alberca, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la creación en un 
paseo o parque de Madrid, de una biblioteca pública que 
contenga todas tas obras de D. Benito Pérez Galdós; la 
aprobación de las bases para su ejecución, y que la canti­
dad de 60.000 pesetas que se calcula como coste de la obra, 
sea consignada en el presupuesto para el ejercicio próximo.

Proucdentc de la  sesión de lí) de enero.

S E GüN D A.—H aeien d a.
El Sr. Noguera, retiró para nuevo estudio de la Comi­

sión, previo informe de los señores Letrados consistoriales, 
el dictamen, proponiendo continúen en vigor los acuerdos 
municipales, respecto al abono de haberes y jornales a los 
empleados y obreros incorporados a filas. '

Proeedcntei^ de la  » chÍóii de afi de enero.

PRIMERA—Gobernación.
16. Devolver a D. Francisco Gómez Rodulfo, contra 

tista que fué durante el pasado afio, del suministro de paños 
y forros para la confección de uniformes al personal subal­
terno, la fianza de 688 pesetas en metálico, que consignó 
en garantía de su compromiso, toda vez que ha acreditado 
el cumplimiento del mismo,

l/ . Devolver a D. Eduardo Guerrero Gil, contratista 
que ha sido del suministro de instrumental a la Banda mu­
nicipal, ia cantidad de 2 189‘50 pesetas, que como fianza 
definitiva consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que ha acreditado la entrega de los instrumentos en 
tiempo y foima, y  demás extremos de su compromiso.

TERCERA,—Policía urbana.

El Sr, Martín, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo que continúe el contrato de arriendo de la 
«Casa del Contrabandista* del Parque de Madrid has­
ta 1925, siempre que el concesionario consigne la fianza 
del 10 por 100 del importe de una anualidad 3̂  la Superio­
ridad conceda la excepción de subasta,

Pi oponiendo la concesión de licencia provisional para 
establecer una trapería, en la carretera de Toledo, 29.

18. Conceder licencias a D. Juan Martín, para estable­
cer una carpintería mecánica e instalar seis electromotores 
con fuerza total de 20 caballos, en la calle de Ponzano, 43, 
con sujeción a los informes que obran en el expediente.CUARTA,-Fomento,

Fué retirado por el Sr. Martín, para nuevo estudio de 
la Comisión, el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para construir un horno en la finca número S de ia 
calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

19. Conceder licencia a D. Enrique de Nárdiz, Presi­
dente accidental de! Casino de Madrid, para verificar 
obras de ampliación en la finca propiedad de dicha Socie­
dad señalada con el número 15 de la calle de Alcalá, con 
sujeción a los planos y  Memoria presentados y  a los infor­
mes que constan en el expediente.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Plerrero,

Junta munieipal de Primera enseñanza.

20. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se adopten 
los acuerdos que se expresan a continuación, relacionados 
con la petición deducida por varias Maestras municipales) 
en solicitud de que se les abone el primer quinquenio 
de 500 pesetas anuales, a que les da derecho el artícu­
lo 37 del Reglamento de Escuelas v Maestros municipales:

Primero. Que se reconozca el derecho a percibir el 
primer quinquenio de 500 pesetas anuales, desde el día 14 
de julio de 1922, por hallarse dentro de las condiciones a 
que se refiere el articulo 39 del citado reglamento, a las 
Maestras doña María de las Nieves Puralia Santos, doña 
Teodosia del Río Luna, doña Celia Muñoz y Cabalceta, 
doña Julia Pilar Cabezón, doña Carolina Carrero López, 
doña María Beltrán Menéndez, doña María de las Nieves 
Pastor Bardario, doña Josefa Castellò Iglesias y doña Se­
veri ana María del Milagi o Zubiri y Pozo,

Segundo. Que por las mismas razones se reconozca
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igual derecho a doña Carmen Martín Sánchez, doña Ma­
ría Blanca Esteban Ramos, doña Camino Marti Martínez 
y doña Carmen de Castro Fernández, desde el día 8 de 
octubre de 1922, a excepción de la señora Castro que em­
pezará a disfrutar dicho quinquenio desde el día 24 de no­
viembre de diclio año.

Tercero. Que se niegue el derecho a percibir el primer 
quinquenio a la Maestra doña María del Pilar Arambuin 
Cosí, porque habiendo sido apercibida por la Junta en 28 
de julio de 1919, con privación de ocho días de haber por 
abandono del destino, se halla incursa en el número terce­
ro, artículo 39 del citado reglamento, pues aunque en 1 de 
septiembre de dicho año se dejó sin efecto el castigo im 
puesto anteriormente, siempre resulta que por haberse 
ausentado de Madrid, sin autorización como denuncian ia 
instantia de 4 julio que figura en su expediente personal y 
la comunicación de la Directora del Grupo *Ruiz Giiné- 
nezt, se encuentra comprendida en el caso primero del 
citado artículo, que la excluye del derecho a disfrutar el 
quinquenio solicitado.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscr'ip- 
ta por los Sres. Silva y Onís, en la que exponen que enten­
diendo que el castigo que se impuso a la Srta. María del 
Pilar Aramburu y por el cual ahora se le denegaban los 
beneficios del quinquenio, quedó sin efecto por acuerdo de 
la Junta municipal de Primera enseñanza, y por tanto no 
puede perjudicar en forma alguna a la interesada, propo­
nen al Excnio. A 3’untamiento que modifique el dictamen de 
la Junta municipal sobre concesión de los quinquenios en el 
sentido de incluir entre las señoras Maestras que han de 
percibir el quinquenio, a la Srta. María del Pilar Aram- 
buru y Cosí.

Fué aprobada, pasando a formar parte del dictamen, 
el cual quedó con ella aprobado.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.
21. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

los .señores Letrados consistoriales, la solicitud deducida 
por doña Isabel Martínez Aparicio, como viuda del Vete­
rinario de segunda clase, D. Fausto Alonso, en el sentido 
de que se le conceda una pensión vitalicia de gracia, por 
carecer de derecho a pensión de Montepío, y concederle, 
en atención a que su difunto esposo prestó servicios al 
Ayuntamiento durante más de catorce años, un socorro de 
gracia de 250 pesetas, por una sola vez, con cargo al con­
cepto 590 del presupuesto vigente.

22. Conceder a doña Eustasia Ortega Monje, viuda del 
ordenanza de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hos­
pital, D. Manuel Tomás Muñoz, la cantidad de 250 pese­
tas en concepto de socorro y por una sola vez, a fin de re­
sarcir en parte a la interesada de los gastos que se le ori­
ginaron al tener que desalojar la habitación que en vida de 
su esposo ocupaba en la referida Tenencia de Alcaldía,

23. Interponer recurso contencioso administrativo de 
conformidad con lo informado por los señoras Letrados 
consistoriales, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el qne se desestima la 
alzada interpuesta por el Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 
en nombre y representación del Ajmntamiento, contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda, que estimó el recurso 
interpuesto por la Compañía de los Ferrocarriles de Ma­

drid a Zaragoza y Alicante, contra resolución municipal 
que exigió a esta entidad el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, declarando dicho fallo que la expre­
sada Compañía, no viene obligada al pago del arbitrio de 
referencia, por la compra que hizo en 19 de diciembre 
de 1919, de la finca denominada Casa del Rey, sita en el 
paseo Blanco, por ser anterior la adquisición a la vigencia 
de ia Ordenanza aprobada para dicho arbitrio.

24, Interponer recurso contencioso administrativo de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consi.storiales, contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, que desestimó la alzada inter­
puesta por la Alcaldía Presidencia en nombre y repre­
sentación del Ajmntamiento, contra el fallo de la Delega­
ción de Hacienda, que estimó el recurso interpuesto por 
D. Juan de la Cierva y Peñafiel, en su nonrbre y como 
mandatario de doña Paula Gorostiza y su esposo don 
Inocencio Careaga, contra resolución municipal que exigió 
a los reclamantes, el arbitrio de incremento de valor de 
los terrenos por la compra hecha por el Sr. La Cierva 
en 24 de abril de 1919, de nn solar sito en la calle de 
Alfonso X II. '

25. Interponer recurso contencioso administrativo de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
cojisisloriales, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que desestimó la alzada 
interpuesta por la Alcaldía Presidencia, en nombre y 
representación de la Corporación, contra fallo de la Dele­
gación de Hacienda, que estimó recurso interpuesto por 
D. José Guimón Eguiguren en representación de la razón 
social «Hijos de Jerónimo Escudero» contra resolución 
municipal, que declaró sujeta al pago del arbitrio sobre 
incremento de valor de los terrenos, por la compra de dos 
solares, sitos en la Avenida del Conde de Peñalver, con 
accesoria a la calle de la Reina.

TERCERA.—PoJieia urbana.

A  petición del Sr. Cordero, los dos primeros y del se­
ñor Sanz de Grado, el tercero, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de leñas y carbones en la calle de Palos de 
Moguer, 10, solar.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un ga rage  e instalar un .surtidor de gasolina en la calle de 
San Bernardo, 116, con entrada por Rodríguez San Pedro, 
número 7.

Proponiendo se desestime una instancia de la «Sociedad 
general de Autobuses de Madrid», solicitando la supresión 
de línea B  glorieta de San Bernardo a la Guindalera.

26, Comunicar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de Palacio, en contestación a su oficio 
fecha 30 de diciembre último, que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en el sumario que dicho Juzgado instruye 
poi daños en un farol de la carretera de El Pardo, los 
cuales ascienden a 268 pesetas, y que renuncia a la indem­
nización que pudiera corresponderle en razón a que el 
causante ha hecho efectivo el valor del daño a la Empresa 
«Gas Madrid, S. A .»CU A RTA .—Fomento.

2“ , Conceder licencia a D, Francisco Díaz, para cons­
truir una casa en un solar de una calle particular del barrio
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de Opañel, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, previa conformidad y cumplimiento de lo que pre­
ceptúa la Real orden dcl Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

2E Conceder licencia a D. Victoriano Alvarez, para 
construir una casa en el número 5 de la calle dejóse Calvo, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y condición 
que al precedente.

29. Conceder licencia a D. Jacinto García Cazuño, con 
iguales prescripciones y condiciones que a los dos anterio­
res, para construir una casa en el número 22 de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio.

30. Conceder licencia a D, José López de Letona, para 
construir un pabeüón en la finca número 2 de la calle de 
Martínez Izquierdo, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y condición que a los tres anteriores.

Los Sres Cordero, Saborií, Gómez La torre y Aivarez 
Herrero, consignaron su votos en contra de los cuatro 
acuerdos anteriores.

31. Abonar a doña Dominga López y Lara, viuda del 
obrero municipal D. Pedro Palomino Serrano, la cantidad 
de 62‘50 pesetas, importe de los jornales devengados por 
el finado, y un socorro de 50 pesetas, por una sola vez, esta 
última suma con cargo al capitulo de Imprevistos,

32.. Conceder al obrero munjcipal jubilado, D. Cándido 
Lorenzo Diez, la pensión de 2‘80 pesetas diarias, por ser 
de aplicación, como en otros casos análogos se ha resuelto, 
la Base 34 del actual presupuesto.

QUINTA.—Eenefieeneia y Sanidad.

33. Aprobar los ascen.sos que a continuación se expre­
san, en la Sección de Química de) escalafón técnico del L a ­
boratorio municipal, para proveer la plaza de Jefe de Sec­
ción de dicha dependencia, vacante por fallecimiento de 
D. Alfonso Pérez Caruana,

A  Jefe de dicha Sección, con el haber anual de 6.200 
pesetas, D. José de la Cruz Rebla.

A Jefe de Sección, con 5.580 pesetas anuales, ü, Angel 
Sanz Agero.

A  Profesor de primera, con 4.960 pesetas, D, Jerónimo 
Martínez Salas.

A  Profesor de segunda, con 4.340 pesetas, D. Antonio 
Serrada Hernández.

Y  amortizar la resulta de Profesor de tercera clase, 
quedando así extinguida dicha categoría.

SEXTA.—Ensanche.

34. Interponer el recurso de alzada que autoriza el ar­
tículo S." de la ley de Ensanche, contra la resolución dicta­
da por-el Exorno. Sr. Gobernador civil, fecha 2 de octubre 
último por la que se justipreció en 40 pesetas el metro cua­
drado de la superficie expropiable a D. Leopoldo Fontaifta 
para la apertura de un trayecto de la calle del Gener al Par- 
diñas, más nu 3 por 100 de afección; debiendo internoner.se 
el expresado recurso ante el Excrno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en el plazo de diez días, con arreglo a lo 
preceptuado por c! ar-tículo 33 del Reglamento de 31 de 
mayo de 1893, no siendo aplicable el plazo de treinta días 
que en la expresada resolución del Excrno. Sr. Goberna­
dor civil se concedía a! Acanita miento para alzarse contr'a 
ella, como declara e! citado Ministerio con fecha 12 del 
pasado.

35, Autorizar la construcción de un edificio de planta

baja destinado a garage  de la Dirección gener.d de Segu­
ridad, en nn solar propiedad del Ministerio de la Goberna­
ción, situado entre la calle de Ciudad Rea! y  otra particu­
lar, con arreglo al proyecto pre.scntado y exento del pago 
de derechos, en armonía con lo preceptuado en el artículo 
661 de las Ordenanzas municipales,

36 Aprobar im presupuesto, importante 3.957‘6ó pese­
tas formulado por el Sr. Ingeniero Jefe de Vías públicas de! 
Ensanche, para la adquisición de diferentes materiales ne­
cesarios para el arreglo de los cilindros compresores del 
Ensanche, debiendo verificarse la adquisición del referido 
material por el contratista del suministro de efectos de fe­
rretería y con sujeción a los precios contradictorios previa­
mente fijados, .según dispone el pliego de condiciones cgie 
regula el expresado contrato.

37. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la apertura de la calle de Cea Bermúdez, 
que partiendo de las proximidades de la Moncloa ha de 
unir las barriadas Oeste y Este de la capital:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
Cea Bermúdez, entre el cerramiento de la Moncloa y  el 
segmento Oeste de la plaza de Guzmán el Bueno y  la del 
trozo de la misma calle limitado por las tapias del lado 
Oeste del Cementerio de la Patriarcal, inmediata a la calle 
de Vallehennoso y la plaza de Bravo Murillo, asi como la 
apertura legal e insistencia en la apertura de los dos seg­
mentos del lado Oeste, también de las dos mencionadas 
plazas.

Segundo. La expropiación a D. José Espinós, D. Ro­
que García, D. Fernando García Serrano, doña Francisca 
Ramos, D, José de Carlos Arregui, D. Angel Luelmo 
como tutor de sus hijos menores D. Angel, D, Ramón y 
D, Félix Eguiguren y la Exema. Diputación provincial, de 
las superficies que en definitiva resulten necesarias, acep­
tando la cesión gratuita de la mitad de las mismas que ha­
cen ai Ayuntamiento los interesados, con abono del resto 
al precio de 19‘32 pesetas por metro cuadrado fijado por el 
Sr. Arquitecto municipal, en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, o, por falla de éstas, en efectivo metálico, 
cuando por turno corresponda, supeditando dicha cesión, 
por lo que afecta al Sr. García Serrano, a quede reste so­
lar edificable, y la expropiación también a D. Miguel 
Aguirre y D. Antonio Crespo, en su totalidad, y a la se­
ñora Marquesa de Jávara y Guadalest y  hermanos, don 
León Monto)’a, D, Juan Albizu, doña Inocencia de la Paz,
D. Angel Nieto Sanios y losSi'es. De Juan, antes D, T o ­
más Vülamieva, de las superficies de su pertenencia desti­
nadas a vía pública, sin cesión gratuita alguna, por las ra­
zones que se puntualizan en el texto del presente dictamen, 
al mismo precio de I9‘32 pesetas por metro cuadrado y en 
igual forma de pago, así como la de los solares de D. Be­
nito y doña Amada Salvador, en su totalidad, y en la par­
te necesaria, respectivamente, con la única diferencia de 
que a éstos se les abonará en efectivo metálico exclusiva­
mente en el acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, sin que se les reconozca alimento alguno en el 
valor que se asigna a sus terrenos, y en el que, en defini­
tiva, se valora la finca de la última, de que a continuación 
se trata, durante el tiempo en que se les pudiera dejar en 
el disfrute de las mismas. -

Tercero. Fijar como valor de la unidad métrica de la 
superficie que se expropia a D, Manuel Iglesias, la misma 
tasación de 19‘32 pesetas, y a la finca de doña Amada 
Salvador, la de 39.500 pesetas, cuyo abono procede por no



habérsele impuesto en la licencia de construcción, restric­
ción alguna; dándose a los respectivos expedientes, caso de 
no aceptarse dichas tasaciones por los interesados, el 
trámite que determina el segundo párrafo del artículo 22 
de! reglamento dictado para ejecución de la vigente ley 
de Ensanche; satisfaciéndose también, su importe en efec­
tivo metálico, y la última en e! acto del otorgamiento de 
la escritura.

Cuarto. Que en cuanto a las superficies que resulten 
expropia bles de los terrenos del Cementerio de la Patriar­
cal y del Estado, usufructuados éstos por el Canal de Isa­
bel II, que el Sr. Arquitecto tasa a 19'32 pesetas metro 
cuadrado la totalidad de ios de la primera, y parte del se­
gundo, y a 25*76 y 38‘64 los restantes, se entiende por 
aceptada la cesión gratuita de la mitad de ambas, o la de 
la totalidad, en su caso, de los del Estado; teniendo por 
fijados los indicados precios y forma y condiciones de 
pago, que se harán extensivas a las propiedades cuyos 
dueños son ignorados o desconocidos, para el momento en 
que se presentaren justificando su derecho, con la aplica­
ción del precio 3-̂ demás condiciones que, en general, se 
fijan para los que se encuentran en situación análoga.

Quinto. Que la expropiación de las pequeñas fajas de 
terrenos que hayan de apropiarse para dar fachada a los 
solares comprendidos entre las calles de Ataúlfo 3' Gaz- 
tambide, se hará sin deducción de superficie alguna en 
concepto de cesión gratuita, al mismo precio que, en defi­
nitiva, se hubiese fijado a la parcela expropiable de que 
forme parte; y

Sexta, Que en el caso de que se aprueben las anterio 
res propuestas, se proceda por la Dirección de Vías públi­
cas a redactar los oportunos pliegos de condiciones para 
realizar la explanación de la referida vía y, en su caso, la 
de las plazas de Guzmán el Bueno y Bravo Murillo,

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes de igual Comisión 3'- fecha que los anterio­
res, expresados a continuación:

Proponiendo se conceda licencia para aumentar un piso 
a la casa número 42 del paseo de Santa María de la Ca­
beza .

Proponiendo se concedan las licencias necesarias para 
la construcción de seis hoteles emplazados en terrenos com­
prendidos dentro del Parque urbanizado, en la segunda, 
zona del Ensanche.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:

38. Una, suscripta por los Sres. Marcos, Martin y Ro­
dríguez, interesando la instalación de una tribuna para el 
próximo Carnaval, cuyos ingresos se destinarán por igual 
a todas las Casas de Socorro, siendo por cuenta de esta 
Corporacióa el importe de la construcción de dicha tribu­
na, a fin de evitar que las Casas de Socorro, obtengan dife­
rentes ingresos, según el sitio que les corresponda en el 
sorteo.

39. Otra, suscripta por los Sres, Marcos, Martín y Ro­
dríguez, interesando que en el próximo presupuesto se 
dote con igual sueldo a los señores Directores y Directo­
ras de las Escuelas municipales de Sordomudos, tomando 
como regulador el que se acordó asignar al Sr. Director 
de la Escuela de dicha clase, sita en la calle de la Palma,

40. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Martín y 
Martínez Reus, interesando la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que se solicite de la Dirección del Canal de 
Isabel 11 se dote de agua a todas aquellas calles que ten­
gan instaladas bocas de riego.

Segundo. Que por la Dirección de Fontanería se pro­
ceda a ejecutar con urgencia nn pro3-ecto para dotar de 
bocas de riego a todas aquellas calles que carezcan de este 
tan importante servicio.

Tercero. Que se ordene que con et personal del ramo 
de Fontanería, se proceda .al inmediato arreglo de todas 
las bocas de riego que e.stén inutilizadas.

Cuarto. Que en el próximo presupuesto se incluya la 
cantidad de 500 000 pesetas, para la instalación de nuevas 
bocas de riego y recomposición de las actuales, esto en lo 
correspondiente al presupuesto del Interior e incluyéndose 
la misma cilra en el presupuesto del Ensanche, con destino 
a las mismas atenciones en las tres zonas en que está 
dividido.

4Í. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Martín y 
Martínez Reus, interesando se conceda una gratificación 
de 1.500 pesetas a los funcionarios, encargados de la tra­
mitación de las moratorias concedidas por el Ayunta­
miento para exceptuar de penalidad a aquellos industriales 
que solicitasen la licencia de apertura dentro del plazo 
señalado, si careciesen de ella y  habilitasen la que poseye­
ran en los casos de variación de industria; en atención al 
exceso de trabajo que con tal motivo ha pesado sobre los 
aludidos funcionarios y al celo y  laboriosidad demostrados, 
distribuyéndose dicha suma en la proporción que la Alcal­
día Presidencia crea justa.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

I N T E R I O R

D is tr ib u c ión  de fondos del mes de febrero de 1923.

CAPÍTULO PRIMERO
G.^lStOS DKL  A Y U N T A M I E \ T O

Artículo 1.°—Oficinas centrales......................................
— 2.“—Material....................................... ..............
— 3,“—Gastos de Casas Consistoriales...............

- — 4.**—Almacén de efectos de Villa.......................
— 5.°—imprenta................................  ..................
— 6.“—Quintas— .................................................
— 7.“—Estadística y Elecciones.............................

Sama y sigue......... ......... .

PRESUPUESTO OBDiNAHlO 

Pesetas.

CflÉDlTÚS INCORPORADOS 

Pesetas.

255.575*83
%

■ 2.030 »
780‘83

31.198*23
/>

2.174 »

291.758*89

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas,
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Suma anterior.

Articulo S.“—Gastoy c!e representación.......................
— 9,“—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste ,
— 10.—Gastos de administración y cobranza......
— 11 .—Varios servicios......................................

CAPITULO II
P O L I C Í A  O E  S E G U R I D . ' I D

Arttcnlo l."—Alcaldías y Tenencias.............................
2. °—Guardia municipal.
3. °—Armamento y vestuario.......
4. “—Seguro de incendios...........
5. °—Socorro de incendios y salvamento.

CAPÍTULO III
P O L I C I A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo 1 .“—Gastos generales...................
— 2.”—Alumbrado.............................
— S,”—Limpiezas........  ...................
— 4.“—Mercados y puestos púbiicos.
— 5.“—Mataderos............ .................
-- 6.“—Laboratorio............................

CAPITULO IV
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo !.” —Instrucción primaria obligatoria........................
— 2.”—Instrucción primaria voluntaria.........................
— 3." -Archivo y Biblioteca municipal..........................
— 4.°—Teatro Español..................................................
— 5,“—Banda municipal de música...............................
— 6,“—Subvenciones a establecimientos de enseñanza.
— 7.“—Reformas Sociales.............................................

CAPITULO  V 
b e n e f i c e n c i a

Artículo 1.“—Casas de Socorro y auxilios médicoTariiiacéuticos .
2. °—Instituto municipal de Puericultura ■
3. “—Enseñanza municipal benéfico Colegiada.
4. “—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma . ..
5. “—Colegio de San Ildefonso...................
6. “—Auxilios benéficos...............................
7. “—Socorro y conducción de pobres transeúntes,
8. “—Epidemias...........................................

CAPITULO VI 
O B R A S  P ú b l i c a s  

Artículo I."—Vías públicas .
2. “—Fontanería Alcantarillas........... ......................................................................
3. °—Arbolado, Parques y Jardines.............
4. ”—Sección de Edificaciones......................
5. " —Cementerios municipales......................
6. "—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.
7 .  Junta técnica de Salubridad e Higiene......

CAPITULO VII
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.—Cárcel del partido............................

C A P Í T U L O  V I I I
MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito).............

C A P Í l ' U L O  I X
CARGAS

Articulo 1 .“—Censos corrientes.....................................................
— 2.“—Censos atrasados............................ ..................
— 3.“—Funciones de iglesia católica y festejos.................
— 4.“—Pensiones...........................................................
— 3.“—Intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 6.“—Créditos reconocidos............................................
— 7.“—Compromisos varios y subvenciones...... ................
— 8.“—Expropiaciones .................................................
— 9.“—Litigios...............................................................

Sarna y sigue.

PfiESUPltBTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

291,758*89

8,392 »
»

127.365*52 *
24.264*89 »

451,781*30 »

5.000 »
170.971*66 »
12.452*66 »
1.041*66 »

92.500*83 »

281,966*81 »

1.083*33 » ■
267.476*^9
337.967*29
24,749*79 )>
87,680*47
73,320*93 »

792.278*70 »,

25.515*45
158.422 »

6.000 »
838*33 »

25.005 40 »
6.187*50 »
7.715*52 »

229.684*20 »

159.239*66 }>
38.899*16 »
6.512*50 »

66,533*90 »
12,207*08 »
17,900*62 »

» »
4.166*66 »

305.459*58 »

207.771*95 »
129.420 »
178.015*79 »
22.638*33 1Ï
39.899*27 »
7.7C2‘50 »

695*83 »
586.143*67 »

54.074*80 »

»

923*60 »
y>

2.120*83 ■ »
» »
» »
y) »

10.493*16 »
43.428*15 . »

»

56,965*74 j> 1

TOTALES POR CAPÍTULOS

Péselas,

451.781‘30

281.966*81

792.27S70

229.684'20

305.459'5S

586.143*67

54.074*80

2.701.389*06
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PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

S«/a«S anteriores............................... 56.965*74 2.701.389*06

Artículo 10.—Contingente provincial... ...................................................... 325.000
— ! 1 .—Contribuciones e impuestos................................................. » »

CAPÍTULO X 381.965*74 » 381.965*74

OBRAS DE n u e v a  CONSTRUCCIÓN

Artículo tínico.—Obras de nueva construcción'.................... ..................... 72.427*06 » 72.427*06

C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos................................. ... ................... » » »

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos cerrados............................ » >

T o t a l .......................................................... » ‘ ■ 3.155,781*86

mM imii Dü m\ lí mM iis ; n miito e

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de 3as Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que se des­
estima el recurso de queja interpuesto contra dicho Go­
bierno, por tener paralizada la tramitación del expediente 
relativo al proyecto de Gran Via desde la glorieta de Bil­
bao a la plaza del Callao.

3. Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, concediendo la construcción de seis Grupos 
escolares en esta Corte, cuyo importe total de 5.963.252*41 
pesetas, será abonado un 50 por 100 por dicho Ministerio y 
otro 50 por 100 por el Ayuntamiento.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, fijan­
do en 24.843*60 pesetas el importe de la expropiación de 
terreno a D, Leopoldo Fontaino para apertura de la calle 
del Genera! Pardiñas, entre las de Don Ramón de la Cruz 
y  Juan Bravo.

5. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por un Oficial 'de 
tercera clase de Contabilidad contra acuerdo del Ayunta­
miento por el que ascendieron a Oficiales de segunda cla­
se, D. Luis Prieto y D. Emilio Nicomedes Treco.

6. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, des­
estimando la reclamación formulada por los aspirantes a 
ingreso en las dependencias administrativas del Ayunta­
miento aprobados en las oposiciones de 1916, contra el pro­
yecto de presupuesto para el año actual.

7. Comunicación de la Secretaria, participando el re­
sultado de la segunda rectificación del empadronamiento 
general quinquenal de habitantes del año 1920, verificado 
en diciembre de 1922.

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de enero ùltimo.

9. Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  D Í AAsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
SOBRE LA MESA

TERCERA,—Policía urbana.
10. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un depósito de leñas y carbones en la calle de Palos dé 
Moguer, 10, solar.

1 1 . Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un garage  e in.stalar un surtidor de gasolina en la 
calle de San Bernardo, 116, con entrada por Rodríguez 
San Pedro, 7.

12. Proponiendo se desestime una instancia de la »So­
ciedad general de Autobuses de Madrid», solicitando la 
supresión de la línea B, glorieta de San Bernardo a la 
Guindalera.

SEXTA,—Ensanche.
13. Proponiendo se conceda licencia para aumentar un 

piso a la casa número 42 del paseo de Santa María de la 
Cabeza,

14. Proponiendo se concedan las licencias necesarias 
para la construcción de seis hoteles emplazados en terre­
nos comprendidos dentro del Parque urbanizado, en la se­
gunda zona del Ensanche.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,— Gobernación.

15. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 
segundo de Administración, vacante por fallecimiento, por 
ser la segunda que se fia producido durante e! actual 
ejercicio y en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6,*̂ 
del vigente presupuesto.

16. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 
segundo de Contabilidad, vacante por fallecimiento, por 
iguales motivos que la anterior.

17. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por motivos de salud, por un escribiente del Negociado de 
carnes.

18. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada

f i|

m í
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por ¡guales causas que el anterior, por un escribiente de 
Inspecciones sanitarias.

19. Proponiendo el ascenso reglamentario de un Profe­
sor dé la Banda municipal, en vacante producida por falle­
cimiento y el nombramiento definitivo en la resulta, del 
que en la actualidad la desempeña interinamente.

20. Proponiendo el lugar que debe ocupar en el escala­
fón de Contabilidad, un Oficial segundo.

SEGUNDA.-Haelénda.

21. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 1.375 pesetas, impor­
te de la retribución asignada al Médico del Asilo de Valle- 
hermoso.

22. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, excep­
tuando del arbitrio de phts va lia  la venta del solar en que 
se halla construido el Palacio de Hielo.

23. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, anulando 
liquidación del arbitrio de phts va lla , por la casa núme­
ro 43 de la calle del Comandante Cirujeda,

TERCERA.—Policía urbana.

24. Proponiendo que con cargo al capitulo de Impre­
vistos, se conceda una gratificación, importante 335 pese­
tas, a los individuos que colocaron los carteles indicadores 
de la dirección de los carruajes.

25. Proponiendo que el precio del metro cúbico de gas, 
que ha de regir hasta el próximo tnes de junio, sea de 0‘40 
pesetas para particulares, y 0‘35 para el alumbrado pú­
blico.

2ó, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para sacar a concurso la conservación y entrete­
nimiento de las 300 lámparas instaladas en las columnas de 
ios tranvías.

27. Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses», para establecer la línea H (de Cuatro Cami­
nos a Tetuán)

28. Proponiendo la concesión de licencias" para estable­
cer un taller de carpintería e instalar un electromotor de 
tres caballos, en la calle de Rodríguez San Pedro, 47.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar dos electromotores, con fuer­
za total de 30 caballos, en la caite de Fray Luis de León, 
número 13.

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un garage y taller de herrero y un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la calle de Gaztambide, 14.

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un ga rage  con venta de automóviles, taller de ajuste 3' 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la calle de 
Andrés Mellado, 1 provisional.

32 a 34. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencias para establecer tres cafés-bar en las calles de 
la Aduana, 28; Santa Juliana, 6, y Carrera de San Jeró­
nimo, 7 y 9.

35. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un café-bar on la calle de Mesonero Romanos, 14.

36 y 37, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para instalar dos calderas para calefacción por 
agua caliente en las calles de Jorge Juan, 17, y Válgame 
Dios, 3.

38. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de soldadura eléctrica e instalación de un 
electromotor de 14 caballos de fuerza y una dinamo, en la 
calle de Fray Luis de León, 3.

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una minerva y un electromotor de medio caballo de fuerza, 
en la calle de Horzaleza, 33.

40. Proponiendo la concesión de licencias para estable- 
cei una fábrica de aparatos telefónicos e instalar cuatro 
electromotores, con fuerza total de cuatro caballos, en la 
calle de Ayala, 63.

4L Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 39. .

42. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza, eu la calle de Juan de Dios, 3.

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un peladero de aves y caza, en la casa número 5 de la 
Cava Alta.

44. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de calderería y soldadura autógena en la calle 
de la Batalla del Salado, 66.

45. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer ebanisterñí e instalar cuatro electromotores, con fuer­
za total de 10 50 caballos, en la calle de Beatriz Gaiindo, 1.

46. Proponiendo la concesión de licencia para insta 
Jar 24 motores eléctricos, con fuerza total de 212‘90 caba­
llos, en la calle del Generai Lacy, 23.

47. Proponiendo que de conformidad con el informe del 
Sr Regidor Sindico, searchive el expediente instruido a 
dos Celadores de mercados, por supuesta sustracción de 
géneros en el de la Cebada y se Ies reponga en sus cargos, 
trasladándoles a otros servidos.

CUARTA.—Fomento*
48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar nùmero 12 de la calle de la Cruz V er­
de y el abono al propietario de la cantidad de 122‘36 pese 
tas, importe de 0‘95 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 4 de la calle de Ferraz.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la finca número 153 de la calle de Bravo 
Murilio, Extrarradio.

5t. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el solar número 3 de lu calle de Avila, E x­
trarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construÍT 
muro de cerramiento y una nave en la finca número 4 de 
la calle de Méjico, Extrarradio.

53. l^roponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la finca número 2, de la calle del Marqués 
de Ahumada, Extrarradio

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Saturnina, 4, Extrarradio,

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Francisco Calvo, Ex­
trarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antoñita Moran, SI, Extrarradioi

57. Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
la instalación de dos fuentes en el paseo del Comandante
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Portea, y que su importe de 23.591*56 pesetas, sea consig­
nado en el presupuesto que se formule para el ejercido 
de 1923-24.

58. Proponiendo la concesiún, por una sola vez, de un 
socorro de 50 pe.setas, a la viuda de un obrero municipal.

59. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 50 pesetas, a la hija de un obrero municipal,

60. Proponiendo la concesión, por'ima sola vez, de un 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un¿)brero municipal.

61. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA.—Benefleeiiela y Sanidad.

62, Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Inspector de la Escuela-albergue.

Junta municipal de Primera enseñanza.

63, Proponiendo aumento de alquiler para dos locales 
escuelas, instaladas en la casa número 2 de la calle de las 
Tres Cruces.

64, Proponiendo el pago de alquileres devengados y no 
percibidos de un local escuela que funcionó en la casa nú­
mero 14 de la plaza del Progreso.

65, Proponiendo que con cargo al capítulo de Imprevis­
tos, se libren 500 pesetas, a la Directora de la graduada de 
niñas »Carmen Rojo*, para gastos de calefacción de la 
misma.

66, Proponiendo se conceda una gratificación especial 
al personal docente y  subalterno que acompañó las Colo­
nias Urbanas del pasado año, importante 2.128*73 pesetas.

67, Proponiendo e! pago de una gratificación al Direc­
tor interino qitefué del Grupo escolar »Trasmíera», por el 
desempeño de dicho caigo, importante 213'SS pesetas.

PROPOSICIÓN

68. Del Sr. Saborit y otros señores Concejales, intere­
sando se acuerde que los Grupos escolares en construcción, 
se denominen del modo siguiente: Pérez Galdós, Jaime 
Vera, Concepción Arenal, Menéndez Pelayo, Joaquín 
Costa y Emilia Pardo Bazán,

Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Secretario, F ran­
cisco Ruano.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio.

1. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
del fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, confir­
matoria de providencia gubernativa que desestimó recurso 
de alzada interpuesto por un Celador de mercados, contra 
acuerdo municipal que le separó de sii cargo.

2. Providencia del Escmo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios de obras de 
la contrata del Nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
correspondientes a los cuatro trimestres de 1921 y primero 
de 1922, importantes en junto 671.234*12 pesetas.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobernación.
3. Proponiendo lo.s ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, va­
cante por fallecimiento, con amortización de la resulta, de

conformidad con lo prevenido en la Base ó,“* del vigente 
presupuesto.

4. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, 
vacante por fallecimiento el ingreso del opositor en tur­
no número 67, como Auxiliar, en armonía con la misma 
Base, .

5, í'roponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial primero, vacante por falleci­
miento, con amortización de laresulta,-según previene la 
citada Base.

6, Proponiendo el nombramiento de Tenedor de libros 
en la vacante producida por haber sido nombrado Tesorero 
municipal el que la desempeñaba, en armonía con lo que 
previene el Reglamento de la Administración económica, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 25 de febrero 
del año último.

7. Proponiendo los nombramientos de Subcajeros, A}*u- 
dautes 3" Auxiliares de Caja, de conformidad con la pro­
puesta del Sr. Tesorero de Villa y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 98 del citado Reglamento de la 
Administración económica.

Cuarta y Sexta reunidas (Fomento y Ensanche).

8. Proponiendo la aprobación de dos certificaciones 
adicionales, por revisión de precios, de las obras de sa­
neamiento del subsuelo, correspondientes a los trimestres 
primero 3̂ segundo del año 1922, formadas en virtud de lo 
preceptuado en el Real decreto de 2ó de agosto de 1918 e 
importantes, en junto, la cantidad de 1.922*763 pesetas, de 
las que corresponde abonar al Estado 900,229*91 pesetas.

PROPOSICION

9. De los Sres, López Dóriga, Rodríguez y otros seño­
res Concejales, para que se invite a las Sociedades depor­
tivas españolas a celebrar este año en Madrid, bajo el pa­
tronato del Excmo. Ayuntamiento, las pruebas preparato­
rias para la Olimpiada de París de 1924 y solicitando la 
concesión de un crédito de 50.000 pesetas con dicho objeto.

El Secretario, Francisco R uano. ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O S

PIago saber; Que con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 de la ley del Jurado, desde la 
fecha del presente bando y  por término de quince días 
hábiles, estarán expuestas en los sitios que en el mismo se 
relacionan, las listas de Jurados deducidas por los juzgados 
municipales de los diez distritos de esta capital, del padrón 
formalizado al efecto en diciembre último.

En consonancia con lo que previene el artículo 9.“ del 
Real decreto de 8 de marzo de 1897, todos los vecinos de 
esta capital, aun cuando no tengan capacidad para ser Ju­
rados, tienen derecho a formular ante e! Juzgado munici­
pal respectivo o dirigirse al Fiscal del mismo para que las 
formule, con arreglo al artículo 17 de la expresada ley, las 
reclamaciones que estimen oportunas acerca de las inchu 
siones p exclusiones de las listas.

Madrid, I de febrero de, 1923.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz G iménez.

1
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SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

TuBgados m unicipales.

Centro: Santa Catalina, l.
Hospicio: Barco, 26.
Chamberí: Elicne arra!, 91. 
Bueiiavista; Belén, 2,
Congreso: León, 40 42.
Hospital: Magdalena, 22.
Inclusa: Estudios, 3.
Latina: Carrera de San Francisco, S. 
Palacio: Pez, 46.
Universidad: Madera, 11.

í  ;
f. ^

H a o o  s a b e r : Que para la observancia del mayoror­
den en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las 
disposiciones siguientes:

1 Se prohíbe que las mflscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, uniformes de la Cruz Roja, 
tanto la sección de hombres como la de damas enfermeras, 
y, en general, que usen los distintivos, insignias o conde­
coraciones a que se refiere el artículo 34S del Código penal. 
Quedan igualmente prohibidos los disfraces o mascaradas 
que menosprecien la consideración debida a las Autorida­
des y a Estados extranjeros, Las máscaras que transiten 
por las vías públicas o asistan a los bailes no llevarán 
armas, espuelas u otros objetos que puedan causar peiqui- 
cio o molestias al público,

2.  ̂ Se prohíbe asimismo que las estudiantinas, compar­
sas o máscaras lleven la Bandera emblema de la Patria,

También quedan prohibidas las comparsas en que tomen 
parte ciegos e impedidos, los disfraces y mascaradas a pie 
o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o envuel­
van representación de conceptos degradantes o contrarios 
a la dignidad humana. Los infractores de estas disposicio 
nes, además de las multas y correcciones gubernativas en 
que incurran, serán inmediatamente enti'egados a-losTri- 
bunales,

3. “̂ No ,se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos ni circular en tal forma por la vía 
pública, fuera del sitio donde se celebra el Carnaval,

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, a no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

4. ^̂ Nadie más que la Autoridad o sus agentes tendrán 
derecho a disponer se quiten la careta los que perturben 
el orden o cometan otra falta.

5,  ̂ Se prohíbe quemar carretillas o petardos, poner 
mazas o producir cualquier otra molestia al público.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de 
las carrozas y carruajes engalanados.

6, " Igualmente se prohíbe arrojar con fe tti, fuera de los 
días de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y 
demás establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y no mezclando el con fe tti, de dos o más de aquéllos.

7, *'̂ No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición incurrirán en la multa de cinco pesetas.

Se permitirá la venta y uso de serpentinas siempre 
que éstas sean de las denominadas «inofensivas blandas«, 
de veinte metros de largo (modelo aprobado), prohibién­
dose en absoluto el uso y venta de plumeros de papel, per­
fumadores 3'̂ objetos análogos que puedan molestar al pú­
blico en los paseos, calles, teatros, cafés 3" demás lugares 
de reunión pública.

9, ^̂ Para circular en carruaje por el centro del paseo 
de la Castellana hasta el Hipódromo, durante los días de 
Carnaval, asi como para la circulación por la vía pública, 
de comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensa­
ble obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será 
expedida, previo pago de la cuota que para cada caso de­
termina la siguiente tarifa:

Perraifios para oarruajes coa cuatro oahallos. Pesetas.

Por cada día, libre circulación............................ 125
Por los cuatro días.............................................. 300

PcrmiscB para carruajes de uno c doe caballoc, 
fuera de flla, '

Para el día del festival........................................  55
Por cada día de los restantes............................... 30
Por los cuatro días..............................................  100

Pérmicos para carruajes de uno o doc caballos, en fila.
Por los de un caballo, el día del festival......... 5
Por los de dos caballos, el día del festival.......... 10
Por cada día de los restantes.............................. 2
Por cada permiso de libre circulación para.pasear

a caballo el día del festival..............................  iO
Por los cuatro días............................................ . 25

Permisoa para circular por la vía pública las ccmparcas, 
estudiantinae, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas 3' estudiantinas........  30

Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­
rruajes que conduzcan a SS. MM. 3* AA ., Presidentes de 
los Cuerpos Colegís!adores. Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios acreditados en esta.Corte, Capitán ge­
neral, Director general de la Guardia civil. Gobernador 
civil, Presidente de la Diputación, Director general de 
Seguridad, Jefe Superior de la Policía gubernativa, A l­
calde Presidente, Concejales, Vocales propietarios de la 
Comisión de Ensanche, Secretario y Contador del exce­
lentísimo A y  unía miento.

Queda autorizada la circulación de automóviles eléc­
tricos y  de gasolina en el paseo de la Castellana, previo 
pago de los derechos correspondientes y a condición de no 
producir molestias ni ser causa de peligro por exceso de 
hiiiyo o ruidos que produzcan en la máquina o tubo dé 
escape, los de.gasolina, no podiendo en ningún caso exce­
der su velocidad de la normal de un coche de caballos.

Los agentes de mi autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina, así como la de carruajes arras­
trados por ganado vacuno y carros dedos ruedas,

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior
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se expenderán en la Sección de Ingresos, instalada en la 
plaza de la Villa, 4, Para mayor comodidad del piiblico se 
expenderán también, durante los días de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez y Castelar.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a fin 
de que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes 
municipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana e Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En Igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

í 1, Los carruajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, 
entrarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso 
Martínez, para,ir por el lado izquierdo de las calles de A l­
magro y Miguel Angel, e ingresar en el paseo de la Cas­
tellana, y proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta 
llegar al Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para 
tomar el mismo en dirección a la plaza de Colón, dando 
vuelta en ésta para volver de nuevo a la Castellana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado derecho de la calle de Génova, dando vuelta en 
la misma para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de 
la Castellana, podiendo llegar si fuese preciso hasta la calle 
de Sagasta, a fin de dar mayor desarrollo a la fila. Conser­
varán su puesto y recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castella 
na, tomarán la calle de Serrano, lado izquierdo, y prose­
guirán por la calle del General Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda del paseo de la Castellana.

12. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del alum­

brado público, a cuyo efecto, los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que a la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el orden y precaución que exija la 
afluencia de viandantes.

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será de una peseta la primera fila y de cincuenta cén tim os  
de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados a la venta de agua.

14. Los precios de alquiler de los carruajes públicos, 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

15. El servicio de tranvías, durante los días primero, 
segundo y tercero se cortará en la forma siguiente:

A  las dos y medía de la tarde hasta las ocho, línea de 
la Prosperidad por Almagro, corte completo.

Línea transversal, número 11, quedará cortada, de seis 
a ocho, en el trayecto de la Casa de la Moneda a la plaza 
de Alonso Martínez y viceversa, sin entrar en la plaza de 
Colón,

A  las seis de la tarde hasta las ocho, quedará cortado 
el servicio de las líneas respectivas: por la calle de Alcalá, 
desde Cibeles a Puerta del Sol; en la de Carretas, hasta su 
cruce con Atocha; en la de Montera, hasta la Red de San 
Luis; en la calle de Preciados, frente a la de Tetuán; yen 
las líneas de la calle Mayor, frente a Gobernación.

A  las dos Y media de la tarde hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará ei servicio en Cisne 
y Lista, Zurbano y  Almagro, y a las seis, en la plaza de! 
Rey y en la calle de Nicolás María Rívero. Estas reglas 
se aplicarán también a las líneas de autobús.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, pana imponer a los contraventores el oportuno correc­
tivo.

Madrid, 4 de febrero de 1923. —El Alcalde Presidente, 
Jo..\QuiN R u iz  G im é n e z .

CO M ISIO N ES

L is ta  de asuntos pen d ien tes  de despacho de tas C om is iones en 27 de enero p róx im o  pasado.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO
PECHA

en
que pasó al despactio 

de la Comisión«

THÀMITE
»cordado por ia Comíî íón.

EECtiA ' 
del mi s ni o .

COMISIÓN 2P~H acÍenda .

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paaln Qiteaaday ü. Eduardo Aldeaniieva, contra decreto 
de 1-1 .\lcaidia, en la l¡ ¡aidación da un crédito de S isas....... 2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arranz. 8 mayo 1920.

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D, Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servido........................ 25 septiembre 1921, Sr. Rui monte. 29 septiembre 1921.

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa........................... 12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 MOvieuibre.

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acnmulable a efectos pasivos al 
sueldo que disfrutan.................................................................. 11 marzo 1922. Sr. Caniaclio, 6 abril 1922.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de 
licencia deapertnra................................................................... 8 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

Balance de la situación económica de los despachos reguladores,. 24 febrero. Sres. Saborit

Iiistaiici.-i de varios proveedores de los mismos, solicitando el abo­
no de ! 16 653‘63 pesetas............................................................ !6 marzo.

y Serrano Jover. 

Sres. Saborit

6 abril.

y Serrano Jover. 6 abril.

»
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

í
r j

Instancia tle D. Victoriano P, Valsara, proveedor de dichos des­
pachos, solicitando el abonode53.7S7‘33 pesetas......................

Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes..............................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central.....................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma.

Expediente de convenio con las Sacramentales. ..........
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura........ ............................... ......................... ..............

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinarias...........................

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en [os 
mismos

Tarifadón de licencia para venta de comestibles en et número IS
de la calle de la Montera  ̂ ................

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón ................. ‘...............................................................

Instancia de la viada del ex Concejal, D Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá............................

Expediente a instancia de D. Ensebio Ynberías, solicitando una
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria..... .......................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos dei
arbitrio que satisfacen las Compaftías de Electricidad..............

Expediente formado a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma......................................................

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.......................................................

Proposición de la Alcaidía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección dei monumento aí ex Alcalde, D, Alberto Aguilera.,, 

Particular del Sr. García Cortés, en la sesión de 27 de octubre 
ultimo, proponiendo se acuerde que ios concursantes a las su­
bastas presenten el recibo de la contribución............................

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria.............................
Oficio de Contaduría, acompañando relación de las fincas muni­

cipales, que no se bailan aseguradas contra incendios..............
Comparecencia de los Jefes de mercados, interesándose asegure

contra incendios el Mercado de OlaVide............ ......................
Expediente a proposición del Sr. Marcos, para la emisión de pese­

tas 1.000.000, en títulos de la Deuda de Expropiaciones..........
Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 

de los Cementerios de las Sacramentales.................................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo Pastor............................................ ...............................

COMISIÓN i . ’’ — Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol
en el embarcadero del R etiro ...................................................

Instarjcia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos eii las cámaras frigoríficas.....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público........................................................................................

Expediente relativo a proyecto de.ampliación del Mercado de
la Cebada..................................................................................

Proposición del Sr. Tato y Ainat, proponiendoqiieden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.........................................

FECHA
en

lie pasó al despaclio 
de la Comisión.

TfíÁMITE
acordado por la ComjBlón«

PECHA 
del mí 8

18 marzo 1922. Sres. Saborit 
y Serrano Jover, 6 abril 1922.

18 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

6 mayo. Sr. Martínez Reus, 11 niayo.

5 mayo. 

28 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reas, 

Sr. Sáncliez Bayton,
18 mayo. 
8 jimio.

27 mayo. Sr. López Baeza. 8 junio.

22 junio. Sres. Saborit 
y Martínez Reus. 22 junio.

13 julio. Sres, Gómez Latorre 
y Martínez Reus, 13 julio.

2 agosto. Sr. Colom. 8 agosto.

29 agosto. Sres. Martínez Rens 
y Noguera. 9 agosto.

13 julio. Sr, Martínez Reus. 13 julio.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

30 agosto. Sr. Gómez Latorre. 4 septiembre.

30 agosto. Sr. Flores Valles. 4 septiembre.

31 agosto. 5r. Martínez Rens. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre.
t

Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

23 noviembre, 
30 noviembre.

Sr. Regúlez,
Sr. Gómez Latorre.

25 noviembre 
3 diciembre.

26 diciembre. Sr, Regúlez, 26 diciembre.

26 diciembre. Sr. Regúlez. 26 diciembre.

26 diciembre. Sr. Saborit. 26 diciembre.

26 diciembre. Sres, Colom 
y Martínez Reus. 26 diciembre.

9 enero 1923. Sr, Plaza. 9 enero 1923.

6 mayo 1919. Sr, G . Cermida 6 mayo 1919.

17 junio. Sr, G. Ceriinda,
«

17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.
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las hoy existentes.

res del servido...............................
istanda de D. Santiago Caballero, 
diez y nueve ¡amones intervenjdos. 

'ropoaidón de ¡a minoría socialista i
ción del pan....................................

'roposidón del Sr. Noguera, para c 
del Interior.....................................

de licencia del almacén de maderas establecido en el mímero 67 
duplicado de la calle de Embajadores........................... - ■

nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago

tívamente.

cha, respectivamente.

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.

en el número 2 de la calle de Qardiaso,

dad La Esoeranza.

instalados.

ramo de Incendios,

adoptarse para abaratar el pan.

Bomberos.

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, en 
el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D. Fran­
cisco Pasaron, en el número 23 de la calle del General Zavala.

ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela..........
Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kiosco; 

vías públicas..................................................................

Moción de la AJcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

de fábrica Harinera-panadera municipal........................ .
Instancia de D, José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en

el número 53 del paseo de Extremadura.......... .................
Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­

dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se

ga la licencia.

refrescos que tiene establecido en ía calle de Santa Isabel, con
vuelta a la glorieta de Atocha............................ ...................

Expediente para instalación de un mercado de pájaros y flores,..

ción de metales en el número 6 de la calle de Arango-

tupi en loa tiúmeVos 139 y 14! de la calle de Atocha..........
Proposición del Sr, Silva y otros señores Concejales, para que 

se realice una revisión del personal de Celadores de Mercados, 
a fin de comprobar tos que son aptos para el servicio........

F-'ECiíA
en TliÁMlTE FECHA

que pusó Hl despacho 
de líí Camisión,

acurdtido por ! ñ Comisión. del misma.

14 mayo 1920. Sres. Eiiciso y Plaza, ! l mayo 19G0

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr, Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Eiiciso. 15 diciembre.

[ febrero Í921 * Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín, 22 febrero

19 abril. Sr, Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez. 11 mayo.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza S noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin. 26 noviembre.

31 enero 1922 Sres. Rodríguez y NicoM. 3 febrero Í922.

25 abril. Sr. Martin. 1 mayo.

20 junio. Sres, Silva y Ortiz, 26 jimio

27 jimio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

IS julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín, 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto., 

28 agosto.

5 septiembre.  ̂ Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martin. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

21 noviembre. 
12 diciembre.

Sr. Silva.
Sres, García Cortés 
y Conde de Vilana.

27 noviembre. 

18 liidembre.

26 diciembre. Sr. Maura, 2 enero 1923,

26 diciembre. Sr, Sauz de Grado,
t

2 enero.

24 enero 1923. Sres. Conde de Vilana 
y San? de Grado. 29 enero 1923.
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COM ISION. 4.*— /^owertío.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del Hospital............................................................. .............

FECHA 
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRAMITE
aoord ndo por la Ccniísiór

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........................... .........................  . . .

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio................................. ............ ....................................

Solicitad de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar almiibrado en varias calles............................................

Proposición inte. esando se determinen las facultades de) señor
Concejal inspector dé Fontanería. ................................ .

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del ¡ royecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada..........................................................................................

Alineaciones y rasantes de ia calle de aislamiento de) Parque de
Madrid........................ ...........................................................

Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a nn gran
Parque para ex|3osiciones y deportes....................................

Colocación de verja y puerta de entrada ai Parque de Madrid por
e¡ paseo del Angel Caído........................................................

Expediente de canje de 15.000 küos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo...........................................................................

Base del presupuesto para que se refundan ios talleres munici­
pales..........................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.............................................................. .............

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas.......
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921......................................................................................

Variación de la línea de tranvía de! paseo de Trajinetos............
Expediente de modificación del Parqué urbanizado de la primera

zona del Ensanche.....................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas___

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena................................................................

Instalación de una fuente en la calle de Iriarte.............. . . . .
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso........................................... .......................................
Expropiación de! solar números 9 y II dé la calle de Latoneros,

con vuelta al número 8 de la calle de Tintoreros......................
Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida....... .. . . . c ......................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.....................................................

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico............................ ...................

Oliras abusivas en las fincas números 6 y 56 de la callo de Lega-
nitos.........................................................................................

Proposición interesando se establezca la jornada lega! de odio 
lloras para todos los guardas de Fontanería...........................

COMISIÓN Ensanche.

Expediente de apropiación de parcela sobrante de vía pública en
el paseo de Ronda ...................................................................

Oficio de Investigación, proponiendo la baja de las fincas que han
tributado veinticinco años el 4 por 100 de la contribución........

Expedienté de la Sociedad Linoleum Naciònal, pidiendo licencia 
para coiistniir en terrenos de su propiedad, situados en la pro­
longación de la calle de Alicante........................... ..................

Expediente de la Sociedad de construcciones Metálicas, para cons­
truir en la glorieta del Puente de Toledo............................... .

Expediente de licencia para construir en la proyectada calìe de
Magallanes................................................................................

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 23
de la callé de Alonso Cano.......................................................

Expediente de, liçeiiçia para construir una casa en el número 20 
de la calle de Nudez dé Balboa............................................

.3 febrero 1917.

24 marzo.

10 agosto.

I mayo 1918.

18 junio 1920, 

31 julio.

1 diciembre,

19 enero 192Í. 

3 jimio.

29 julio.

19 abril 1922.

3 mayo,

3 mayo,

31 mayo.

6 junio,

16 agosto.

20 septiembre. 
20 septiembre,

27 septiembre.
27 septiembre,

4 octubre.

I I octubre.

29 noviembre.

29 noviembre, 

i3 diciembre.

20 diciembre.

17 enero 1923.

Sres, M. Arias, Leyúji 
y C oi o na.

Sr. Alvares.

Sr, Alvares.

Sr, Arribas.

Sr. 'Pato.

Sr. l.,ópez Baezn.

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli.

Sr. Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Flores, Silva 
y Martín.

Sres. Nicoii, Inclán 
y Rodríguez.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Cordero y Silva.

Sr. García Cortés. 
Sres, Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

Sr. García Cortés.
Sr. García Cortés.

Sr. Martin.

Sr. Navarro Enciso.

Sres. Sáinz de losTerreros 
y García Cortés.

Sr. García Cortés.

Sr. Sáinz de losTerreros.

Sr. Nicoli.

Sr. Duque de! Arco.

29 enero 1923. Nueva entrada.

24 enero. Nueva entrada.

27 enero, Sobre la mesa.

27 enero. Sobre la mesa.

27 enero. Sobre la mesa.

18 enero. Sobre la mesa.

. 29 enero. Nueva entrada.

FECHA 

( le i tt] i smD.

8 felireio lid7. 

12abril.

23 agosto.

14 mayo 1918. 

23 junio 1920,

11 agosto. - 

1 diciembre. 

!9 enero 1921. 

15 junio.

3 agosto.

19 abril 1922.

3 mayo.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio.
16 agosto.

20 septiembre,

20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre,

4 octubre.

16 octubre.

2 diciembre.

2 diciembre. 

18 diciembre, 

26 diciembre, 

19enero 1923.

24 enero 1923,

T)
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FECHA
en

que pasó a¡ despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

Expediente de licencia para obras de reforma en la casa núme­
ro 43 de la calle de Fen az........................................................ 4 octubre 1922. Nueva entrada, 10

Expediente de licencia para construir una casa en el número 48 de 
la calle de Máiquez.................................................................. 24 enero 1923. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un pabellón en un solar de 
la calle de Goya....................... ............................................... 24 enero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para obras de reforma en la casa núme­
ros 8 y Î0 de la calle de Vizcaya.............................  .............. 24 enero. Nueva entrada. >

Expediente de adjudicación de parcelas del suprimido callejón de 
Blanca de Navarra............ ........................................................ 20 enero. Nueva entrada. »

Expediente de apropiación de terrenos sobrantes de vía pública 
en la calle de Rafael Calvo...................................................... 8 enero. Nueva entrada. »

Presupuesto para urbanizar la calle del Duque de Sexto............ 18 enero. Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de una parcela en e¡ paseo del Gene­

ral Martinez Campos......................................................... 16 enero. Nueva entrada. a
Expediente de hcencia para obras de ampliación de un garage en 

la calle de Rodríguez San Pedro.............................................. 16 enero. Nueva entrada. »
Expediente de Ucencia para construir un cobertizo en el nume­

ro 46 de la calle de Fernández de la Hoz............................... 11 enero. Nueva entrada.
Eupediente de licencia para construir un pabellón en el número 25 

de la calle de las Pefmelas.................................................... 10 enero. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para alquilar la casa número 142 de la calle 

de Lagasca................................................................... 17 diciembre 1922, Nueva entrada. »
Expediente por obras abusivas en el número 7 de la caile de las 

Cambroneras....................................................... 17 diciembre. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para alquilar la casa número 77 de Is calle 

de Velâzquez................................................. 16 noviembre. Nueva entrada. » .

S E C R E T A R I A

MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de ¡as bajas y altas ocurtidas en el personal, duante los días del 29 de enero al 4 de febrerode ¡923, con arreyio a 
¡o disvnesto en tas Bases ¡2 del Interior y 5.® del Ensanche de los respectiuos presupuestos.

B  ^  J  jft. S

R A MO C A R Ü O NOMBRE Y APELLiDOS

Ppf n̂ f^v^nhiRl ..................... .............. Baltasar Izquierdo, 
Manuel Vega. 
Manuel Núñez.

A L T A S

R A MO CARGO NOMBRE V APELLIDOS

Luis Tolledo. 
Agapito García. 
Máximo Morata, 
Cándido Garda. 
José Herrero. 
Tomás Pérez, 
Conrado García. 
Ricardo Fernández, 
Manuel Rodríguez, 
Arturo Dávila,

¡d0rn..............,
Trff̂ ni.. ................... ..................

Idftm......................................... Id 0nt ......................
Sí»

ANUNCIOS
Por el presente se hace saber que en esta Secretaría y Nego­

ciado 3 se liaüa depositado im billete del Banco de España de 
50 pesetas, hallado en la vía pública el día 18 de octubre último. ' 

Lo que se anuncia para general conocimiento y a los efectos 
prevenidos en el artículo 8!5 del Código civil,

Madrid, 29 de enero de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria y Nego­

ciado 3.°, se halla depositado un billete del Banco de España de 
25 pesetas, hallado en la vía pública el día 2! de septiembre último.

Lo que se anuncia para general conocimiento y a los efectos 
prevenidos en el artículo 615 de! Código civil.

Madrid, 20 de enero de 1923, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

il
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que D, Juan Ftguerola, proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar duco electromotores de 12'5 caballos de fuerza, en una 
casa de la calle de Canarias esquina a la de Riego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.—El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vejiando Teodoro Granado, proyecta establecer talleres 
mecánicos de planchado, lavado y tintorería e instalar electro­
motores y calderas de vapor, en la casa número 12 de la calle de 
Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustrias e instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de !a fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Pascual, proyecta establecer una fábrica de 
producción de hielo e instalar un electromotor de nueve caballos 
de fuerza, en la casa número 13 de la calle de Núflez de Arce,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rodríguez, proyecta instalar un electromotor de nn 
caballo de fuerza, en la casa número 15 de la calie de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término dequincedías, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de enero de 1923.— El Secretario, Fran'cisco 
Ruano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sclineider, proyecta instalar mía caldera de ca­
lefacción por agua caliente, en ¡a casa número 14 de la calle de 
Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923, — El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente, en la casa número 17 de la 
calle de Espoz y Mina, principal izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 29 de enero de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amnicia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecla instalar una caldera de calefac­
ción por agua.caliente, en la casa número 17 de la calle de Espoz 
y Mina, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente, en la casa número 23 de la 
calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gabiiio Sáncliez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 116 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de ¡923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Triichado, proyecta establecer un café-tupi, en la 
casa número 16 de la calle de Mesonero Romanos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía -Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Pérez Serrano, proyecta establecer un taller de 
herrero cerrajero, en la casa número 21 provisional de la calle de 
Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término-de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D. Carlos Blanco, proyecta establecer un depósito de carbó'’ 
y leña en la casa número 5 de la calle de Francisco Ricci.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En ciimplimíento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. José Fuertes, proyecta instalar tm café-tupi, en la casa nú­
mero 24 de la cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.—El Secretario, F i í .ancisco  
R u a n o .

Én cUmpliitiiento a lo dispuesto eb el artículo 291 de las Orde­
nanzas miinicipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón López Cerezo, proyecta establecer Un horno de 
bollos, en la casa número 65 y 67 de la calle del Cardenal Cis­
neros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de enero de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Angel Soriano y Escudero, proyecta establecer una fábri­
ca de hielo, en la casa número 8 de la plaza de Bilbao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DlA
de la subasta

febrero 20.

21

22

23

d Ia
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Febrero 24.
SUBASTAS

Suministro de harinas con destino a la
Institución municipal de Puericultu­
ra, hasta 31 de diciembre de 1924 
(segunda subasta).-Importe anual 
calculado........................................ ¡3.750

S

Para reclamaciones, por diez días, que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Aprovechamiento de las hierbas que
resulten de la siega de las prade­
ras de los jardines públicos, con 
excepción de la de los parques del 
Oeste y de Madrid, hasta 31 de di­
ciembre de 1925.—Importe anual,-. 1.500

9 Suministro de cal cáustica para los
enterramientos en los Cementerios 
municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1924.—Importe anual calculado. 2.700

10 Servicio de arrastre del material con-
tra Incendios, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, hasta 31 de 
marzo de 1925.—Importe anu-d .., 134,728

i4

CONCURSOS

Para adquirir mangaje de lona de 45
y 70 milímetros de diámetro interior, 
con destino al servicio de Incendios, 
Las proposiciones se presentarán

23

OBJETO DE LA SUBASTA

hasta el día expresado ai margen, 
(le diez a dos, en el Negociado de 
Subastas. — Importe calculado del 
suministro.................................

Coiiturso de adquisición de vestuario 
y calzado con destino al Cuerpo de 
Bomberos — Las proposiciones se 
presentarán en el Negociado de Sn- 
basía.s, de diez a dos, durante el pla­
zo del concurso que es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que se publique el aniiucio en el Bo­
letín oA'ctó/.—importe calculado ...

Adquisición de diez camiones automó- 
.viles destinados aí transporte de 
carnes, desde el Nuevo Matadero a 
las cariiicetfas u otros puntos de 
consumo,— El plazo para presentar 
proposiciones es de treinta días hábi­
les, a contar desde el siguiente a! 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, y la presentación se 
efectuará durante el plazo referido 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, de diez de la mañana a 
dos de la tarde.—Precio tipo de ca­
da camión......................................

Adquisición de doce automóviles, cua­
tro destinados al transporte en ca­
millas de enfermos infecciosos, seis 
para equipos de desinfección y dos 
para el servicio de ropas y calzados 
usados.—Las proposiciones se pre 
sentarán en el Registro general, de 
diez a dos, durante los sesenta días 
hábiles del concurso, (jue empezarán 
acontarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid.—Tipo libre.

Adquisición de diez camiones para el 
transporte de basuras, ocho máqui­
nas para barrido y siete tanques 
para riego, en el precio tipo de pe­
setas 30.000 cada camión, 25.000 
cada máquina y 30.000 cada tanque. 
Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas, de diez a 
dos, durante el plazo del concurso, 
que es de sesenta días hábiles, a 
contar desde el siguiente ai en que 
aparezca el anuncio correspondien­
te en la Gaceta de Madrid.

Concurso libre para contratar la con­
servación y tapado de calas en los 
pavimentos de asfalto natural y fun­
dido, existentes actualmente en las 
vías públicas de esta Corte,—Plazo: 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que se publique e! 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
las proposiciones se presentarán du­
rante ese plazo en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde. — Importe anual 
calculado............ ..........................

Concurso libre para contratar lasobras 
de empedrado de pórfido diabásico, 
desmonte y encintado granítico, que 
habrán de llevarse a cabo en las 
calles de Goya, entre las de Principe 
de Vergara y Alcalá; Núñez de 
Balboa, entre las de Villanueva y 
Jorge Juan, y Méndez Alvaro, entre 
la Portillera y el paseo de Ronda,— 
Plazodel concurso;diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid. Las proposiciones se pre­
sentarán en el Negociado de Subas­
tas, durante el expresado plazo, de 
nueve de la mañana a dos déla tardé. 
Importe calculado...........................

PESETAS

20.000

22.410

32.500

250.000

649.612
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JUNTA PERICIAL D EL AVANCE CATASTRAL DE LA  RIQUEZA RUSTICA

En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 84 del rep;la- 
mento de 23 de octubre de 1913, sobre ejecucidn y conservación 
del avance catastral de la riqueza nistica, se advierte a los inte­
resados, que el padrón de la indicada riqueza, correspondiente a 
este término municipal para los efectos tributarios durante el año 
económico de 1923-24, se baila expuesto al público, por término 
de odio días, a contar de la inserción de! presente anuncio en el

Boletín oficial de la provincia, en el Negociado de Estadística de 
la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (plaza de la Villa, 4), du­
rante las lloras de oficina, podiendo formularse por los interesa­
dos, en el plazo que se deja indicado, las correspondientes recla­
maciones, siempre que aquéllas se refieran a errores aritméticos 
o de copia, ias que serán resueltas por la Jefatura provincial de 
conservación.

Madrid, 2 de febrero de 1923.-E i Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

I

ESTADISTICA

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante ei mes de diciembre de 1923.

Población de Madrid, según el empadronamiento aerificado en diciembre de ¡92!: 686.316 liabltaníes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De 1 
a t años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De SO
en adelaiile.

Edad desco  ̂
nocida.. RESU M EN

Nomenclatura internacional abreviada. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H, V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)___ » » A 4 2 A 3 A 1 » A A A 4 6 10
Tifus exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» A A » » 1 A A A A A A A 1 A 1

ludica............................................
Viruela.............................................

» »
1

A A >ï A » A A

A
A
A

A A A A » »
1
2

i
1
6Sarampión ...................................... 1 2 3 A A A A A A A A A A A 4

Esc ari atina....................................... » 2 A 1 A A A A A A A A A 3 A 3
Coqueiticbe................................... .. » 1 1 r A A A A A A A A T 1 1 2
Difteria y Crup............................... » » A 4 2 A A A A A A A A A 2 4 6
G ripe.............................................. 1 >> 1 » A A 2 A 5 3 A 5 A A 9 8 1?
Cólera asiático................................. » » A A A A » A A A A A A A A
Cólera nostras................................. » » » ■ A A A A A » A A A A A A A A
Otras enfermedades epidémicas., .. 1 » A A V, A A A I A I A A A 3 » 3
Tuberculosis pulmonar....................... 2 A 2 A 10 7 40 30 24 14 7 3 A A 85 54 139
Tuberculosis de las meninges........... 3 1 3 1 3 A 1 A A A A A A A 10 2 12
Otras tuberculosis............... i ........... » » 3 1 4 2 A 1 1 » A A A 6 6 12
Sífilis ................................................... 4 2 » A 1 » 1 A A A A A A A 6 2 8
Cáncer y otros tumores malignos.,, 1 » » A A A 2 2 13 24 16 9 A A 32 35 67
Meningitis simple................................
Congestión, hemorragia y reblande-

9 11 14 18 5 3 3 3 1 2 A 1 A A 32 38 70

cimiento cerebral.......................... 1 ï> 1 1 A 1 I 1 11 11 33 25 A A 47 39 86
Enfermedades orgánicas riel corazón. » » A A 2 5 9 9 16 10 40 67 ! A 68 91 159
Bronquitis aguda.............................. 39 21 Î Î 9 3 2 A » 5 7 3 11 A A 61 50 111
Bronquitis crónica............................ » » 1 1 A A 2 1 20 4 56 37 A A 79 43 122
Pneumonía y bronco-pneiimonta.......
Otras enfermedades del aparato res-

14 8 8 17 3 1 11 6 36 15 32 47 A A 104 94 198

piratorio........................................
Afecciones del estómago (m enos

1 2 1 2 2 1 1 6 4 1! ■ 8 A A 21 18 39

cáncer)......................................... ib Jí » A A A 3 2 6 1 3 3 A A 12 6 18
Diarrea en menores de dos años, .. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

18 2! A 2 A » » A A A A A A » 18 23 41

adelante........................................ » h 1 A í ■ 1 » 1 A 1 1 5 A 3 8 11
Hernias, obstrucciones intestinales.. 2 » A A 2 A A 2 A 1 1 4 A A 5 7 12
Cirrosis del lifgado......................... » » A A A A i A 9 3 3 3 A A 13 6 19
Nefritis y mal de Brígiit......................
Otras enfermedades de los riñones,

» A I 2 2 4 A 11 9 14 19 A ‘ A 31 31 62

de la vejiga y de sus anexos.........
T mnores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

» » A » A A A 1 » 2 1 1 A A 1 4 5

de la mujer..........................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

A A A A A A 4 A 1 A A ■ A A A 5 5

nitis, flebitis puerperal................. íí A A A A A ■ A 6 A A A A A A A 6 6
Otros accidentes puerperales............
Debilidad congènita y vicios de con-

» A A » A A A 1 A i A A A A A 2 2

formación...................................... 22 19 1 A A A A - » » A A A A A 23 19 42
Debilidad senil................................. » » » A A A » A A A 23 36 A A 23 38 59
Suicidios......................................... » K A A A A 1 2 A l 1 A A A 2 3 5
Muertes violentas............................ I 1 I 1 3 A- 2 ! 3 1 1 3 A 1 1 í 8 19
Otras enfermedades.........................
Enfermedades desconocidas o mal

13 6 9 4 6 6 13 26 35 38 30 33 1 A 107 113 220

definidas............................. ■....... » y> » A A A A 2 A A A 1 A A A 2 2

Totoíes por seuros........... 133 95 62 62 50 36 100 104 203 155 277 320 2 I 827 773

Totales por edades........ 228 124 86 204 358 597 3 1.600

ik
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Resumen de los naelm ien tos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES

Legítimos. [legítimos. T o ta l, Legítimos [íegllimos. Total.

V. H. V, H. V, H. T. V. H. V. H. V, H. T, V. H. T.

Centro........................................... 39 36 2 3 41 39 SO 3 1 y> 3 1 4 41 52 93
Hospicio........................................... 38 42 3 5 41 47 88 4 4 » » 4 4 8 40 49 89
Chamberí......................................... 98 113 9 10 107 123 230 n 2 » 13 . 3 16 91 74 165
Buenavista...................................... 68 90 4 6 72 96 168 9 8* a » 9 8 17 93 62 155
Congreso................. ....................... 95 91 6 5 101 96 197 2 4 1 1 3 5 8 84 80 164
Hospital......................................... 89 111 10 10 99 121 220 8 8 » 1 8 7 15 108 97 205
Inclusa............................................ 93 92 54 56 147 ¡48 293 8 4 10 5 IS 9 27 98 111 209
Latina.............................................. 121 96 14 7 135 103 238 9 8 » 9 8 17 102 88 190
Palacio,........................................... 58 55 6 3 64 58 122 3 6 1 6 6 12 77 72 149
Univesidad...................................... 12! 109 13 8 134 117 251 6 9 » » fi 9 15 93 88 181

Total......................... 820 835 121 113 941 948 65 53 14 7 79 60 827 773

Tota!general. ................ 1,6.=5 234 1.889 US 21 139 1.600

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el S al 14 de enero de 1923.

AUTORIZACIONES

Vi=0

o

»
ro
a3wo

(fia
»
£C

V3

al
O

H
2 % R'»3 —3 n.

i|fí s

IM H Ü H T F

PeüËtüS.

De 33 pesetas................ 2 7 3 12 396
De 44 ídem................... 2 1 2 1 0 264
De 50 ídem................... » 5 » 2 7 350
De lio  ídem ................... » 1 1 » 2 220
De 165 ídem .................... » 'í » 1 1 165

Tota:.ES............ 4 14 6 4 28 1.395

C O N C U  RSO
Cumpliendo lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden­

te en su decreto de fecha 16 de noviembre del año prdximo pasa­
do y con arreglo a las bases acordadas por el Excino. Ayunta­
miento en 13 de abril de 1917, se abre concurso público por término 
de ocho días que empezarán a correr y contarse desde la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid, para la instalación de un kiosco (igual en un 
todo al modelo aprobado) para la venta de periódicos, en la calle 
de Almagro, esquina a la de Zurbano y que ha sido solicitado por 
doña María González, vecina de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado 
en el que se consignará e! canon que habrán de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que en 
el presente caso es de 125 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 62'50 pesetas, importe de un semes­
tre del canon prefijado, siendo devuelta dicha cantidad a quienes 
no les fuese adjudicado el concurso y reservando ai primer solici­
tante, doña .María González, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que lia de ajustarse esta concesión se ha­
llan de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, durante 
el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 5 de febrero de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano,

F.n cumplimiento del acuerdo del F.xcmo, Ayuntamiento de 24 
de noviembre próximo pasado, sancionado por la Junta municipal 
en 22 de de enero último, se anuncia concurso público por término 
de dos meses, que empezarán a contarse desde el día siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial, para contratar el 
arriendode la explotación de los Viveros deVilla, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, que constan en el ex­
pediente, los cuales se hallan de manifiesto en el Negociado 2.“ de 
esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1923.—El Secretario, F rancisco 

Ruano,

L I C E N C I A S  E X P E DI DA S

Por el Negociado 4." (Obras.)

Construcción: Calle letra B, sin número, «San Dámaso». 
Construcción ds muro: Comandante Círujeda, 18. 
Reformas: Calle letra B, 17 paseo de Extremadura. 
Alquilar; Genera! Zavala, 23, y Dulcinea, 49.

Por la Sección de Obras de Constriie-

elón en el Ensanche, desde el 25 de

enero hasta el 1 de febrero de 1923.

Alquilar: Santa Cruz de Marcenado, 6 provisional; Príncipe 
de Vergara, 12; Cristóbal Bordíti, 8 provisional; Vargas, 7, 
carretera de El Pardo, 25.

Construir fincas: Narciso Serra, 25 provisional; Cáceres, 9 
provisional; Zurbauo, 39, y Canarias, 8 y 10.

Construcción de muro de cerramiento: Santa Cruz de Mar­
cenado, 16.

Construcción de pabellón: Canarias, 8 y 10.
Obras de ampliación: Villanueva, 34; Miguel Angel, 15; 

Fuencarral, 132, y Ayala, 34,
Vallado de solar: Magallanes, esquina a Arapiles,
Paso de carros: Miguel Angel, 23,
Cortar un árbol: Miguel Angel, 23,
Revocos: Plaza de Olavide, 4; Téllez, 4; Alberto Aguilera, 70; 

Goya, 15; Palos de Moguer,4; Marqués de Urqiújo, 16; Padilla, 24, 
con vuelta a Castelló; Principe de Vergara, 10, y Ayaia, 16, 

Obras de reforma: Conde de Aranda, 10; Jorge Juan, 68; 
Trafalgar, 23; Miguel Angel, 15; Ayala, 46; Pacifico, 41; Tole­
do, 145; San Bernardo, 118; Alberto Aguilera, 70, y O ’Donnell, 7.
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Obras de reparación: Génova, 6; Antonio Acuña, 3; Qíl- 
Inión, 8, 10, 12 y 14; Castellò, 14; Príncipe de Vergara, 12; 
Goya, 21; Serrano, 14; Lagasca, 49; Alcalá Galiano, 3, y Cárdena 
Cisneros, 42.

Por la D:pecetóa de Fontanería Aleantaelllas.

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Total, 20.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen, 
cía y clasificación de ias obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de enero.

M A T E R I A S

Artes e industrias..............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia..............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.........

T otai.. .

Número
de

lectores.

28
42
15
12
63

257
382

799

Se han recibida los libros que a continuación se expresan:

De D. Ricardo Fuente:
Tramarría (Francisco de).—Gramática francesa para uso de 

los españoles.—Madrid, 1859.
Menéndez Pidal (Jiian).-'E! Conde de Miniaran (Leyenda). 

Precedida de im prólogo de D Antonio Baíbfn de Unquera,—Ma­
drid, 18S0.

Pérez de la Sala (Pedro).—Puertos y faros.—Madrid, 1839,
Soler (Isidro).—'.'ompendio histórico de los arcabuceros de 

Madrid, desde su origen hasta la época presente, con dos lámi­
nas en que están grabadas las marcas y contramarcas que usaron 
en sus obras.—Madrid, 1795. ■

Caballé Goyeneclie (Juan).—Inferioridad de la raza catalana. 
Cartas a mi hermano.,.-Madrid, 1918,

Cánovas del Castillo-(Antonio).-Matías de Novoa. Monogra­
fía de un historiador español desconocido.—Madrid, 1876,

Prólogo y noticia biográfica que preceden a la edición de las 
obras de D. Juan Donoso Cortés, Ordenadas y publicadas, por 
D. Gabiiio Tejado.—Madrid, 1854.

Palacio (Manuel del).—De Tetnán a Valencia, haciendo noche 
en Miraflores. Viaje económico al interior de la política.— Ma­
drid, 1865.

Puig y Roig (José).—Poesía socialista a la novia,—Montevi­
deo, 1900.

Viviane (René).—République Travail. Discours prononcés a 
la Chambre des Députés & au Sénat,—Paris, 1907.

Perronnet (Am elie ).-Les fées de la maison Illustrations de 
Hauffmatm. Paris, s. a.

Teresa de Jesús (Santa),-Las obras de la S, Madre Teresa 
de lesvs,—Anvers. 164 ' . - 4vols.

Morale universelle (La).—Les moralistes anglais. Pensées, 
maximes, sentences et proverbes... par Alfoiise Esquiros.—Paris, 
s. a.

Vigny (Alfred-Victor, Conte de) —Poésies completes,—Paris,
18S1.

Lorenzo y Leal (Baldomero) —Cristóbal Colón y Alonso San­
chez O el primer descubrimiento del Nuevo Mundo.—Jerez, 1892,

Sevilla histórica y moniimental artística y topográfica. Escri­
tos curiosos recopilados y publicados por un hijo de la misma.— 
Sevilla, s. a.

Salaverria (José María).—Espíritu ambulante.-Madrid, s. a.

Tartilan (Sofía).—Costumbres populares. Colección de cua­
dros tomados del natural.—Madrid, 1880.

Diderot (Denis).—Los dijes indiscretos. Trad, de Juan Enrió, 
Valencia, s. a,

Sánchez Ruiz (Antonio),—Cosas de Hámiet-üómez. Novela 
primera.—Madrid, 1903.

Qonzalvo (Luis).—La mujer mnsiilmaua en España.—Madrid, 
1906. ,

López-Valdemoro y Quesada (Juan Gualberto, Conde de las 
Navas),—De allende Pajares. Paisajes y cuentos.—.Madrid, 1903.

Derome (Leopold),—Le luxe des livres.—Paris, 1879,
Sánchez Pérez (Antonio).—De bureo (Artículos de v ia je ).- 

Madrid, 1886.
Rochel (Ricardo).—SeviHa. Luz y colores.—Cádiz, 1910.
Navarro (Gaspar),—Tribvnal de svpersticion ladina. Explora­

dor del saber, astucia y poder del demonio, en que se condena... 
Hechizos, Agüeros... I nsalinos... Huesca, 1631.

Pinheíro Cbagas (Manuel).-Lisboa, s. a.
Espejo Melgares (Alfonso).-Consejas de guerra y amor. Sá­

calas a luz D...—Lorca, 1905.
Novoa y Varela (Migue!),—El Real Monasterio de las Huelgas 

de Burgos. Reseña de su fundación, sus privilegios y 'su estado 
actual.—Burgos, 1884.

López Silva (José),-D e rompe y rasga. Colección de compo­
siciones en verso.—Barcelona, s.,a.

Liniers (Santiago de).-A lza  y baja (Novela) —Madrid, 1833.
Reyes (Adolfo).—El carro de asalto (Novela).—Madrid, 1922.
Ramírez Angel (Emiliano).—La Tirana (Novela).— .Madrid, s. a.
González Blanco (Andrés).-Elogio de la crítica (Ensayos di­

versos).—Madrid, 1911. . ..
Moya Oyatiguren (Miguel).—Oradores políticos (Perfiles).— 

Madrid, 1890. .
Colomera y Rodríguez (Venancio).—Paleografia castellana, o 

sea colección de documentos auténticos para comprender con 
perfección todas las formas de letras manuscritas que se usaron 
en los siglos Xll, Xül, XIV, XV y XVL—Valladolid, 1862.

López-Robert (Mauricio).—Madrid, s, a.
Beltrán (José),—üna orden de periodistas.—Tafalla, 1920.
Ríos de Lampérez (Blanca de los),—Tirso de Molina (Confe- 

rencia).—.Madrid, IfiOS,
Prado y Valle (Casiano de).—Descripción física y geológica 

de la provincia de...—Madrid, 1864.
Colorado (Vicente).—Hombres y bestias.—Madrid, 1887.
Estremerà (José).—Fábulas y cuentos,—Madrid, 1890.
Ojea (José),—Célticos. Cuentos y leyendas de Galicia.—Oren­

se, 1883. *
Velasco y Zazo (Antonio),—Cartilla doctrinal de ios Hijos de 

Madrid, 1922. .
Amallo y Maiiget (Pablo de).—Obras póstumas de D,..—Ma­

drid, 1910.
Ossorio Gallardo (Carlos).—Manual de! perfecto periodista.

-Madrid, 1S9L ■ -- ....... . .
Muñoz y Rivero (Jesús) -Paleografía visigoda. .Método teó- 

rico-práctico para aprender a leer los Códigos y documentos de 
los siglos V al XII.—Madrid, 1919.

Dickens (Charles).—El almacén de antigüedades. Traducción 
directa del inglés, bajo la dirección de José de Caso Blanco.— 
Madrid, 1886,—2 vols.

Torre y Vêlez (Alejandro de la).— Estudios críticos acerca de 
un periodo de la vida tie Colón.—Madrid, 1892.

Beyle (Henri),—Del amor. Integra versión castellana de Ed­
mundo González Bianco,—Madrid, s. a.

G i lier de los Ríos (Hermenegildo).-Artículos fiambres origí­
nales de...—Madrid, 1^9.

Ortega y Mnnilla (José) —La Cigarra.— .Madrid, s. a.
Colly Vein (José).—Diálogos literarios.-Barcelona, 1886.
Gener (Pompeyó).—Cosas de España. Heregías nacionales. El 

renacimiento en Cataluña,—Barcelona, 1ÜÛ3.
Neira Cancela (Juan).—Caldo gallego.^ La Cora ña, 1S89.
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Coilèndón en èolsa de los valores rmudcioaìes en los dias del 27 de enero ai 2 de febrero de 1923.

Anterior. Día 27, Día 28 Día 30. Día 31. Üia 1. Dia 2.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
77'75 % 7775 77*75. y> 77*75 » 777.5

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E, 1899------ 93‘25 » » » » 93*50
nes de 5Ü0 pesetas al 5 por 100.............. ] E. 1909......... 88‘25 88‘25 88*50 » » 89 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
S2'50 82*25nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100.................................... » 82 :> 82

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 ‘/i por too.—Emisiones de 1899 y 1907, ........................ 93'50 9375 93*75 » » »

Idem fd,—Emisión de 1915................................................... 87 87 87 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

86 y> 86 » 86 86 86 .
Empréstito de 1918.-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

857585‘50 85*50 S5'50 85‘75 85*75

E N S A N C H E

I íí¡resos if pagos verificados üor cuenta del presupuesto de ¡922-23,

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

í . ° —Contribuciones y recargos .
2. “—Venta de terrenos... . ........
3. °—Siibvencidii del Ayiintamiemo .
4. °—Resultas................................
5. “ —Imprevistos y eventuales....
6. “ -Rein tegros................... ......

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Total de ingresos fotnializados.

TOTAL 

de créditos 

pt e s 11 p u e ft t í> R .

/̂ eseíô .

INGRESOS FOltMAtJZADÜS

Hasta el 2S 
de enero de 1833.

Péselas.

Del 29 de enero 
al 4

de febrero de 1023. 

Pesetas.

Total deingreso.í 
hasta ei i  

de febrero de 1993

Pesetas.

8.845,195*56 5.777.293*53 » 5,777.293*53
■ > 279.861'01 33.502*45 » 33.502*45

1.000 » » »
2.125.694*70 2.009.8)5*01 » 2,069.815*01

» 14.58177 » 14.581*77
59.285*20 48.523‘35 315*35 48.838*70

11.311.036*47 7,8S3.716‘11 315*35 7.8S4.03P46
» 616.219*10 » 616,219*10

11.311,036*47 8.499.935'21 315*35 8.500.250*56

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Gastos del Ayiintaniíento...........................
2. "—Policía de seguridad...................................
3. "—Policía urbana.............................................
4. °--Obras públicas...........................................
5. ° —Cargas.........................................................
6. "—Imprevistos..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

Total de pagos formalizados

TO TAL 

de créditos 

Hi i l er i zedos.

Péselas,

850.290 
278.811‘50 
307.193*16 

6.453.043'10 
L722.215‘92 

40.22 U67

9.651.775'35
»

9.651.775‘35

P A ü O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 2B 
de enero de 1923.

Del 20 de enero 
al 4

de febrero de 1023.

Total de pa^os 
hastn el 4 

de febrero de I023,

Pesetas. Ptisetass Péselas.

641.642*34 
220.354 
181.879*88 

4 661.412*38 
1.100.726*97 

2.925

65.949*11 
19.731*50 
27.232*31 
90.250*59 
9.120*40 
»

707.591*45
240.085*50
209.112*17

4.751.662*97
1.109.847*37

2.225

6.808.240'55
»

212.283*91
>j

7.020.524*46
»

6.808.240*55 212.283*91 7.020.524*46
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Ingresos formalizados.
ídem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

7,S84,03 r46
»
»

7.020.524'46 
616.219*10

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.884,031*46

6.404.305*36

1.479.726* 1C

I N T E R I O R

Insresos ij pagos oeri/icados poi citen fa del presupuesto de ¡B22~23,

INGRESOS

c A p r r  ij L ü s

1 ."—Pt opios.....................................................
2. *—Montes.. .. .................................
3. ‘’—Impuestos......................................
1.“—Beneficencia.............................................
5.“—Instrucción pública...................................
8.‘’—Corrección pública..................................
7, *’—Extraordinarios............................
8, ‘’—Resultas........................................
9, °—Recursos legales para cubrir el déficit...

1 0 . Reintegros , ...........................................

Ingresas por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fot matizados..

Cíi E ü 1 T ü S 
nrestipiiestns

['ese tas.

110.2(7*69
24.700

12,012.559*50
34.004*97
3.600

356*30
602.032*19

4.567.141*78
37.932.269*90

173.900

55.461.282*33
»

55.461.282*33

INÜRESÜS roRM AI.IZADOS

Hasta el 27 
de enero de 1923.

Del S8 de enero 
al 3

de febrero de 1923.

l'otal de ingresos 
basta el 3 

de febrero de 1923,

Pesetas, i'esetas. Pesetas.

99.582*18
2.851*40

8.620.686*89
14.008*47
8.014*75

10.519*68
90

198.117*44
31*95

»

110.101*86
2.941*40

8.818.804*33
14.040*42
8.014*75

»
209,101*96

4.685.059*47
32.297,773*03

15.359*11

»
»

486,993̂ 01 
■ »

»
909.101*96

4.685.059*47
32.784.766*94

15.359*11

45.952.437*26 695.752*98 46 648.190*24
203.020*06 7.748*42 210,768*48

46.155.457*32 703,501*40 46 858.958*72

P A G O S

■y

C A P Í T U L O S

1. '-
2. *’-
3. °-
4. “-
5. "-
6. "-
7. °-
8. °-
9."-

lO"-
11. **-
12. "-

■ Gastos del Ayuntainienlo.......
-Policía de seguridad.............. .
-Policía urbana y rural............
-instrucción pública................ .
-Beneficencia...........................
■Obras públicas........................
-Corrección pública..................
-Montes....................................
-Cargas.....................................
-Obras de nueva construcción.
■Imprevistos.............................
Resultas................................. .

CRÉDITOS
niitorizndos.

Pesetas.

Pagos por devoluciones de in gresos ................................... .

Total de jOíi^os fo im alieados............................ .

5.568.
3.733.

10.139.
3.655.
4.803
7,620

649

097*42
438*73
195*78
935*12
161*21
502*56
098*02

! 5.776.234*62 
1.547.635*42 

294.229‘.50
»

53.787.528*38

53.787.528*38

P A U Ü S  E . ) E C Ü T A U O S

Hasta al 27 
de enero de (923

Pesetas.

4.204.750*99
2.548.414*54
7,721.033*15
2,675.079*52
3.124.548*67
5,305.991*68

349.806*40
»

13.377.660*55
805.379*69
170.188*62

■ »

40.282.853*81
105.955*25

40.388.809'06

Del ES de enero 
al 3

de febrero de 1923,

Pesetas.

367.953
247.885*91
386.‘272*75
129.527*40
161.333*19
331.277*17

»

302.979*07
3.822
»
»

Total de pagos 
basta el 3 

de febrero de 1923.

Pesetas.

1.931.050*49
9.‘269'26

1.940.319*75

4.572,703*99 
2,796.300*45 
8.107.305*90 
2.804.606*92 
3.285.831 ‘86 
5.637.268*85 

349.806*40 
»

13.680.639*62
809.201*69
170.188*62

»

42.213.904*30
115.224*51

42,329.128*81
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Itiifresoa ,,
ide il devueltos.............
[ lem liqiiUos...............

Pagos eieciitadoa. 
Idem reintegrados, 
I le n iignidos. ,

PESETAS PESETAS

46.648.190'24. 
115.224*51

46.532.965*73

42.213.904'30
210.768*48

42.003.135*82

Existencia en Tesorena. 4.529.829*91

Madrid, 5 de febrero de 1923.—El Contador, M. C. y Mañas.

OBRAS M U N IC IPA LES

V Í A S  F X Ï 'B T L .T C A S

I N T E R I O R

Obtas eiectitatfas y eii curso de eiecución durante tos días 
de i  29 de enero al 4 de febrero de 1923.

Aeeras.

Rosales, Veneras, Hileras, Preciados, Ciudad Rodrigo, Tetuán, 
Duque de Osuna, plaza de tJrieiite, Abel, Lucliana, Sagasta, 
Góngora, Cuatro Caminos (varias), Campillo de Gil Imóu, Codo, 
Matadero de vacas y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Elipa, O’Donnell, Peñón, paseo de los Melancólicos, Gasóme­
tro, travesía de las Vistillas, plaza de Nicolás Salmerón, San 
Andrés, plaza del Dos de Mayo, Lucbana, CíiatroCaminos (varias), 
Colmenares, Sagurito, Bravo Murillo, Ronda del Conde Duque, 
Ramón y Cajal, paseo de la Castellana, Prosperidad (varias). 
Conde de Romauones, Alcalá, Conde de .■ randa, Nueva de la 
Trinidad, Almagro, plaza del Carmen, Veneras, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Ademados.

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos eu las ca­
ites afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Tallerei.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
arreglo de cajones para guardas, niveletas y eu diferentes traba­
jos propios del taller.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramieutas. reparación de verjas y carteleras publicas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 5 de febrero de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 29 de enero qI 4 de febrero de 1923,

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Pábríca de 
Gas, 68; mstaticias registradas e informadas solicitaudo licencia 
para apertura de calas, 26; asuntos tramitados, 84; actas de re­
planteo y recepción, i; oficios para recepción de materiales, 46; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última dece­
na, 50.041*33 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4,

Ensanche.

Asuntos despachados, 10; expedientes informados, 3; id. de 
calas, 7; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 36.683 pesetas. _

Madrid, 5 de febrero de 1923.—El ingeniero Director, Pedro 
Nüñes Granes.

Obras en ejecución correspondtenfes a la contrata general de pa­
vimentación durante ios días del 29 de en 'ro al 4 de febrero de 1923,

Calles.
Avenida de Menéiidez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 

(replanteo). Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardiuo, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Vílla- 
iar, paseos de Atocha y María Cristina (reparación).

Madrid, 5 de febrero de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en cnrso de ejecución durante 
la semana del 25 ai 31 de enero de 1923.

Acaras,

Conservación: Alonso Cano, Andrés Mellado, Juan Bravo, 
Hermosilla, Delídas y Moratines.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.

Obra nueva: Vallehermoso y Joaquín Costa. 

Afirmados.

Conservación: Juan Bravo, Delicias, Moratines y Batalla del 
Salado.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Conservación: Murillo, Quesada, Alonso Cano, plaza de Ma­
nuel Becerra, Velázquez, Muratiues, Martín de Vargas, Delicias, 
Batalla del Salado y Mazarredo.

Obras por contrata.

Fernández de los Ríos y García de Paredes; explanación, afir­
mado, encintado y cunetas, Don Ramón de la Cruz y paseo de 
Ronda; encintado y empedrado, en Moratines.

Talleres.

En el de fragua.—Aguzaóo de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, barras y martillos; construcción de herraje para carretillas, 
verja de Felipe IV (Parterre) y calzando piquetas.

El de carpinteria.—EÁ personal ha trabajado en la Dirección, 
kiosco de Rosales y en el taller arreglo de carros y carretillas.

£■/í/c/jífiMríf.—En el taller, pintando la verja de Felipe IV y 
un volquete.

Eu el de vidriería.—Construcción de regaderas, arreglo de fa­
roles y canalones.

i l

. 1
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Máquinas.

La máquina número 1 lia prestado servicio en ía segunda zona; 
[a numero 2 en la tercera y la número 4 en la primera.

Madrid, 2 de febrero de 1S123. — Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, /, Arturo Atlas.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ie/mlraa/as y en curso (te ejecución, darauie los dias 
del 27 de enero al 2 de febrero de ¡923,

Por admlnlstraelÓD. ■

Cff/Te/-íVís.—Reparaciones: Almagro, Agustín Darán, Claudio 
Coello, paseo del Comandante Portea, Ferrocarril, Lamiza Mái- 
quez. Marcenado, Martín de los Meros, plaza de las P¿iiúelas 
1 oledo y Vilíaamil,

/vrCT/es,—Reparaciones; Antonio Ldpez, paseo de! Coman­
dante Portea y Martín de Vargas.

Talleres.

Sronc/s/íi,—Reparaciones: Ribera de Curtidores y Máiquez 
Con/erífl.—Reparaciones: Mercado de ganados v Parane dé 

Madrid. '
Corp/nrenu.—Reparaciones: Plazas de los Mosteases, Orien­

te y Olavide. '
Cerr-íj/eríU.—Reparaciones: Rosales, plaza de los Mostenses 

8evma, Pacífico, Martín de Vargas, Amparo y Palos de Moguer!
uííor/ííOíb/iena.—Construcción: Mangas de cuero. 

Reparaciones: Chanclos usados.
3/ecd«ícn.—Construcción: Bolas para aparatos de fuentes 

válvulas y llaves para urinarios ’
Fundiclóa. Construcción: Llaves para fuentes, matrices para 

fundición y platinas,
AíVitur«.—Reparaciones; Plaza de los Mostenses, Alcalá v 

fuentes del distrito de Chamberí.
R/c/r/eríb,—Reparaciones: Puerta del Sol, plaza de Santa Bár­

bara y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servietos prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.875, ídem limpias, 395; objetos extraídos 3 
y reconocimientos de atarjeas, 19. ' '

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 73; ídem id. extraídos, 99; metros 
cúbicos solicitados, 552; ídem id. extraídos, 759; importe de las 
extracciones solicitadas, 750*75 pesetas; importe de las extrac­
ciones extraídas, 787*50 pesetas.

Madrid, 2 de febrero de 1923 El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorde.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso tie ejecución durante los dias 
del 26 de enero al 2 de febrero de 1923.

Cuenca de Reyes.

Construcciúa del alcaalarillado.—Venlwra Rodríguez Men- 
dizábal, Martín de los Meros y Tutor.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarittado.Ssíutos, Carrera de San 
Jerónimo y Bailen.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Corts/nrccíb/í del alcardariUado.—Vs\sco de los Olmos, ron­
das de Toledo y de Atocha, callejón del Hospital, Ronda de Va­
lencia. Valencia, Mira el Sol, Ribera de Curtidores, Campillo del 
Mundo Nuevo y Peñón.

Cuenca de Mataderos.

Cons/rucc/d/í del alcantariltado.^Qene(a\ Ricardos y Coman­
dante Cirujeda.

Cuenca de Segovia,

Reparación del alcantarillado.—SesoAa, Costanilla de San 
Andrés, Toro y plaza del Granado.

Cuenca de Bravo Murlllo. ,

Construcción del alcantarillado.—hráMo lAimWo, Berntguete 
y López de Maro. '

Cuenca Oeste Prosperidad.

Construcción del alcantarillado. Lopez de Hoyos, Cruz del 
Rayo, Cuesta, Luis Cabrera, Canillas y Quintiliano.

Cuenca Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarÍl(ado.—Dvi\cmen. Oviedo, Orden v 
Falencia.

Cuenca de Amaníel.
Construcción del colector de Cantarranas.
Madrid, 26 de febrero de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

5e/iJícío5 prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante ia última semana.

. Obras en ejecución.— de la Villa, número 3, obras de al- 
bañiiería y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—TaAcr de ía Arganznela, y Angel 2 
(derribo). >

Ordenamas.~lcu la Brigada y obras,
Seroicios especiales.—En el kiosco de la Banda municipal (pa­

seo de Rosales) y tribunas para el Carnaval en el paseo de la Cas­
tellana.

Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Arquitecto Decano, fosé 
Lopes Saiiaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeelón del Interior.

7Víi5í:/os fdcn/cos.—Proyecto de reforma de las alineaciones 
correspondientes a la calle de San Cristóbal y travesía del Arenal.

Licencias para cousfr/j//.-Hipódromo, con vuelta a la de Pa- 
ieiicia, muro de cerramiento, y Teruel, 50, establo para vacas.

Licencia para obras de ampliación.— \̂in.n de Olías, 6 provi­
sional.

Licencias para obras diuersas.—Es[)oz y Mina, 14; plaza de 
Provincia, 3; Valverde, 12, y Carrera de San Jerónimo, 12.

Licencias para apertura de establecimientos y renonaciones.— 
Preciados, 24, venta de flores artificiales; Bravo MurÜIo, 154, 
venta de azulejos y baldosines; plaza del Carmen, 2, despacho de 
tinte; Preciados, 24, sastre; Mayor, 4, modista y comisionista; 
plaza de Santo Domingo, 19, mercería; Barco, 9 triplicado, casa 
de huéspedes; Fiieiicarral, 97, camisería al por mayor; Tettián, 25, 
venta de marcos y molduras, y plaza de la Constitución, 9, casa 
de viajeros.

Licencias para instalaciones,— caldera para ca­
lefacción, y Jardines, 28, electromotor.

PÍ7r/os.—Carmen, esquina a Tetnán, instalar anuncio lumino­
so y Jacometrezo, 73, 75 y 77, sobre guardería del solar.
 ̂ Denuncias—Avenida de Pi y Margall, con vuelta a las de 

Ptiencarral y Valverde, de la suspensión del vaciado del solar.
Partes de dirección de obras.—Hipódromo, con vuelta a Fa­

lencia; plaza de Provincia, 3, y Juan de Olías, 6 provisional.
Certijicacián de (í«rf«//íío,—Fuencarral, 31.
Recoiiociniiento.s, 23.
Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saiiaberry,

Tercera seeelón.

Licencias de' apertura de establecimientos y rerioouciones.— 
San Marcos, 4; San Opropio, 9; Libertad, 39; Barquillo, 3 y 5; 
paseo de Recoletos, 21 y 3;; Recoletos, 15; .Marqués de Monas­
terio, 6; Almirante, 25; Fuencarral, 56; Londres, 28; Mercado de 
San Antón, cajón número I; López de Hoyos, 122; Almirante, 3: 
San Marcos, 5; Recoletos, 5; Pelayo, 8 duplicado; Augusto Fi- 
giieroa, 41 duplicado; Almiranle, 2 duplicado; Alcalá, 25; Liber­
tad, 27, y Hernán Cortés, 3.

Licencias ¡rara electrornorores.-'Pelnyo. 12; Corredera Baja 
de San Pablo, 39, y Espíritu Santo, 28.

Licencias tie reform a.- Paseo de Recoletos, i4; Juan Bautista 
de Toledo, 15; López de Hoyos, 76; Cartagena, 19; Augusto F¡- 
gueroa, 4; Cid, tí, y Espíritu Santo, 16. ‘ ‘
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ylíí/ntos iííín'os,—Barquillo, IS; Piamonte, 17; Conde de Xi- 
qiiena, 2; Santa Cruz de Marcenado, 8; Fernández de Oviedo, 4; 
Colmenares, 5, y Pérez Gaklús, 3.

Direcciones fticaUaíwas.—Plaza de Bilbao, 9; Hortaleza, 41; 
Santa Cruz de Marcenado, 8; Juan Bautista de Toledo, 15; Ló­
pez de í4oyos, 9 y 79; Alcalá, 73; Cartagena, 19; Cid, 6; Valver­
de, 34; Espirita Sardo, 16, y Campoamor, 15. _

Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 
losé Carnicero,

Cnarta sección

Expedientes informados, 70. 
lieconocimientos practicados, 63.
Madrid, 2 de febrero de 1923.—P. A. del Arquitecto de ¡a sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta sección.

Ucencias para construir.—Fuente Bayons, 7 y 9, casa, y Lo­
renza Alvarez, 13 provisional, casa.

Licencias para oAras,—Paseo de Extremadura, 81, amidiacion 
de piso; Carrera de San isidro, 14, reconstruir medianería; tra­
vesía de las Vistillas, 14, obras de reforma; Paloma, 12, revocar 
y pintar fachada, y Dos Hermanas, 25 y 27, derribo.

Licencias para íí/^/aVor,—Paseo de Extremadura, 81; Gran­
deza de España, 61 provisional; María Guerrero, sin numero; San 
Fernando, sin número, y Zaldo, 7 provisional.

Licencias para apertura de establecimientos. — KvAováa Ló­
pez, 20, fábrica de obleas; Casino, 4 duplicado, ebanista; Emba­
jadores, 27, salcliicltería y embutidos, y Embajadores, 88, ebanis­
tería.Jéi. _

Licencia para instalar un e/cc/r o/no/or.—A n to u ¡o López, 20, 
fábrica de obleas.JI ILcl Kix: UDÍCOS* ■

Pa/tes de dirección fucultatioa.-Peseo de Extremadura, 81 
provisional; Fuente Bayons, 7 y 9, y Paloma, 12,

Certificación de andamio—Ptóame., 12.
Fonos,—Antonio López, 56, informe sobre estado de media­

nería; Mesón de Paredes, 100, instancia para adoptar enedidas 
para evitar derrnnibaniiento, y Mira el Rio Baja, 16, informe 
sobre su estado.

Reconocimientos, 26,
Madrid, 2 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Gonealo DamingueB.

Primera sección del Eiisanehe.

Expedientes para valorar terreno por permuta, 1.
Idem para obras de construir casa, 1,
Idem para obras de construir naves, 3.
Idem para obras de reforma y ampliación, 1.
Expediente por denuncia, 1,
Idem para alquilar, 1.
Idem para instalar máquinas y motores, 2. '
Partes de dirigir obras, 4,
Idem de planta baja y_de alero, 2.
Expedientes para establecimientos industriales, 4,
Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Camilo Coi!.

Segrunda sección.

Obras de reforma, 1.
Licencias para alquilar fincas, 1,
Paso de carruajes, 1,
Partes de dirección de obras, 7.
Certificación de seguridad de aiidamios, I.
Incidencias, 2
Estabiecímientos industriales, 1,
Reconocimientos, 3,
Consnitas verbales, 20,
Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

Tercera sección.

Trabajos de campo, 4.
Confección de planos, 8.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o de ampliación, 9,
Incidencias, 6.
Denuncias, 5.
Partes de estado de obras, 10,
Direcciones facultativas, 12.
Establecimientos industriales, 8. 
instalación de motores, 7.
Reconocimientos, 18,
Volantes y B. L. M., Iñ.
Madrid, 3 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López SüUaberrtj.

CEMENTERIOS

Tt abajos uerificados en la semana. 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Aimudena.

Cuartel 59, manzanas7a 10, 15a )8 ,20a22y24, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de mannolillos.

Idem 11, manzana !8S, construcción del sardinel.
Idem 46, manzana 62, constrncdón del sardinel.
Idem 80, manzana 95, construccÍLii del sardinel, arreglo de 

ángulos y colocación de niariiiolillos.
Ídem 87, manzanas 119 y 120, construcción del sardinel.
Exhumación de 17 sepulturas de adultos, de caridad, délos 

cuarteles 7 y 24, con 782 cadáveres.

En las obras de la Neerópolis,

Continúala constiucción de sepulturas de Congregación en 
cuatro cuarteles.

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 
meseta.

Desmontes eii la zona exterior de la Necrópolis.
Trabajos de poceria en la plaza exterior a pórticos y en el 

interior.
Pintura en la casa Sur de Administración. ^
Comienza la construcción de la capilla, disponiendo el asiento 

de zócalos de pilares, .
Continúa la instalación de la línea de alta tensión dentro de la 

Necrópolis y de las de baja ea el primer sector.
Continúa la construcción de la galería alta de nichos.
Labra general de zócalos de capilla.
Afirmados de calles alrededor de los depósitos de cadáveres.
Madrid, 2 de febrero de 1923.—El Arquitecto municipal, Fram 

cisco García Napa.SECCIOtí FACOLTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la semana.

Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 
en el local de la Inspección de Carruajes, _

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación; colocación de la caldera y radiadores para 
la instalación de la calefacción en el Instituto Bibliográfico y cons­
trucción de la chimenea.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos de oficina: Informe, 1; diferentes trabajos de dibujo y 
delineación y visitas a las obras.

Madrid, 3 de febrero de 1923.-El Arquitecto uumicipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Set Pidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 25 ai 3¡ de enero de 1923.

Día 25, Velázqiiez, 12, bajo; se recibió el aviso a las dos y cua­
renta minutos, y se terminó a las tres y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de tinos muebles.

Día 25, Vaiverde, 14, segundo; se recibió el aviso a las ocho y 
veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Cardenal Cisneros, 43, primero; se recibió el aviso a 
las doce y cincuenta minutos, y se terminó a-las trece y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Palma, 15, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta mínütos, y se terminó a las diez y odio; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Antonio Acuna, 4, primero; se recibió e! aviso a las 
diez V ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama. _ 

Día 25, Antonio López, 2, bajo; se recibió el aviso a las veinti­
una y cinco minutos, y se terminó a ias veintitrés y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 25, Peligros, 12, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós, y se terminó a las veintidós y treinta miniitos; motivó el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 26, Trafalgar, 14, segundo; se recibió el aviso a ias diez

I ;
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y nueve, y se terminó a las diez y nueve y veinticinco minutos, 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día i!6. Prado, 9, tercero; se recibió el aviso a las veintiuna, y 
se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 27, Toledo, 139, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
cinco minutos, y se terminó a las doce y veinticiiico minutos; mo­
tivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, Cuchilleros, 19, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y treinta minu- 
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2S, Lagasca, I!, primero; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro, y se terminó a las veinticuatro y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Casa de Campo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y veinte 
minutos; motivó el servicio el sacar un uiflo de un estanque.

Día 28, Duque de Osuna, 1; se recibió el aviso a las veintidós 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés y quince minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, paseo de líecoletos, 25, primero; se recibió el aviso a 
las ocho y veinte minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta y 
cinco minutos;motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, San Bernardino, 5; se recibió e! aviso a las catorce 
y veinticinco minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de un témpano.

Día 30, Nicasiü^Gallego, 6, segundo; se recibió el aviso a las 
quince y treinta mihuíos, y se terminó a las diez y seis motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, plaza de Lavapiés; se recibió el aviso a las diez y sie­
te, y se terminó a ias diez y siete y veinte minutos; motivó el 
servicio ei incendio de un kiosco de periódicos.

Día 30, Carrera de San Francisco, 15, tercero; se recibió e! 
aviso a las diez y ocho y diez miiiutús, y se terminó a las diez y 
ocho y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de bollín 
de diimenen.

Día 30, Écija, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho y cuarenta 
minutos, y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 31, San Bernardo, 57, segundo; se recibió el aviso a las 
quince y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis; motivó el 
servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 31, Bravo Murillo, 100, primero; se recibió el aviso a las 
diez y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y cua­
renta minutos'; motivó el servido la misma causa que el anterior.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deiiitficlas y set o icios prest míos en tos ti ios del 25 de enero 
al 1 de febrero de ¡923.

Denuncias.

Disirdos.—Centra, 68; Hospicio, 155; Chamberí, 53; Bueiia- 
vista, 65; Congreso, 79; Hospital, 51; Inclusa, 98; Latina, 131; 
Palacio, 72, Universidad, 55. Tota!, 830,

Servicios.

Distritos.—Cantra, 6; Hospicio, 15; Bu enavista, 7; Congre­
so, 10; Hospital, 2; iiidiisa, 20; Latina, 20; Palacio, 2; Universi­
dad, 11. Total, 93.

S E R V I C I O S  DE A L U i l B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Servidos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, l;ídem id. por el segun­
do Jefe, 4; ídem id, por los Jefes de zona, 6; ídem íá. por los 
capataces, 2; total, 13,

Madrid, 31 de enero de 1923.—El Arquitecto Director, fosó 
Monasterio.

Resumen de. los trabajos realizados por este serolcio duratde los 
dias del 26 de enero al i  de febrero de 1923,

Expedientes en que Im intervenido, 26; decretos del excelentí­
simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 1; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 7; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 18; informes 
emitidos, 26; comunicaciones, 8; visitas de inspección, 45.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 52 luces en varias calles del Fx- 
trarradio y del Ensanche. " .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Lisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
ümbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital desde las 
cinco y cincuenta minutos de la tarde hasta las seis y quince de la 
madrugada, 9.8or mecheros alimentados por gas; desde las cinco y 
cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 5.704; y desde las cinco y cincuenta minutos de la tar­
de hasta las sais y quince minutos de la madrugada, 177 arcos 
voltaicos alimentados por fluido eléctrico y 703 lámparas incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta ¡a una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 2 de febrero de 1923.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omina.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Inicios, üisitas y comisos verificados en los dias del 25 de enero Gí l  de febrero de 1923.

□ enuncias.

U I S T Ü I T O S

TOTM.bS
Etdt). Esipiiii. fliiitiltri. fiutniilslo. íotijirdi. lltsplUl. Intlnti. Laliot. l’alitie. Biimilií.

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales............................. 22 23 » 61 - » 28 36 Ì) » 170

Por id. fd, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan ......... 27 » 7 » » 3 9 » » 46

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical............................. » » » » » » » »

T o t a l ..................... 49 23 » 68 » 31 45 » » 216

Juicios.
Militados...................................... 35 54 39 » >> 51 18 » » 197
Apercibidos................................. 17 20 5> » » 29 4 » » 70
Sol reíeídos................................. » Jí » » » » !» » »
Al Juzgado iininicipal................ a » » » » » » »
Al apremio................................... » >> » í> » » » » »
Pendientes................................... W 29 » » » 14 í> 103

T otai........................
Importe de las multes impuestas, 

nesetas .....................................

52 134 » 68 » SO 36 » 370

1.222 897 459 » » 493 61 » » 3.132

A
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A B A S T O SVenta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 24 al 30 de enero de 1923.
I > l « ' r ‘ K I T O S

Centro 
Hospicio 
Chamberí 
íiueiiacista.. 
Congreso 
Hospital 
[ncltisn 
Catina .
Palacio......
Universidad

T o tm .

■»■A » 4 l»T A  S5 ì i ì A

Da Inalili. 1 Dg fior. Dg Inja. D« rior. Da lula. De limMli ^ Da Hat. De lalo.

KILOS KILOS KILOS KILOS Ktl OS KIL US KILOS • KILOS KII.OS

1,840 3.770 4.715 1.850 3 730 4 720 1.830 3 740 4,750
« 14.8C6 7.801 t M 883 7 813 > 14 849 7 854
» 19 040 4,035 » 16.975 4.C60 * 19.936 4.028

2.S0C 21.2011 6 (sn 2 5C0 91 300 6.200 2.600 21,250 6.250
> 12,287 5.070 » 12,991 5.(77 » 12.285 5a07SÌ
> lC20(j 5,500 > l(1.25t> 5 675 . t 10,260 5.580

1 300 12 140 7 620 1.302 12 120 7.62"- 1.32,5 12,100 7 600
t 16 824 2.876 a 16.818 2 791 i 16-831 2 782
, 6.788 4 850 , 6 788 4 S.51I > 6 788 4850
» 22.807 8 901 t 22 889 8.889 » 22.878 8.897

5.640 140 882 57.371 5 652 141.044 57,590 5.755 140.917 57.670

D IS T R IT O S

Centro.........
Hospicio.. . .  
Chamberí... 
Buenavísta.. 
Congreso—
H o sp ita l-----
Inclusa.........
Latiaa..........
Palacio......
Universidad.

Totai.,

i > iA  « r f> lA D IA  is » D I A  HO

Dà fimÌlU. Da lier. Da lela. De famille. Dg iJcr« Da lojv. Da fimllla^ Dg iloi*. Da Ivjo, e igitillla De Hat. Da lela.

— - - - - - ~ — — —

K$I.OS KILOS KII.OS KILOS KlLut) Ktl.ÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1.B5C 3.730 •1 735 1,865 3.8’-5 4.725 1.845 3 797 4.710 1.850 3,760 4.770
> 14.793 7.812 14,835 7 863 A 14 869 7 742 > 14 818 7 820
> 19 990 4.079 21 184 4,336 » 19 426 4 060 19 946 41 ] 10

2 700 21.400 6.000 2,600 21 250 C 25fì 2.500 21 3“0 e2oiì 2.550 2] 400
> 12.280 5.069 12.386 5 083 s 12,200 5,074 > 12 294
» 10.270 5 540 10.240 5.6.0 « 10.285 5 530 > 10 400 5 420

1.330 12 120 7 620 1,325 12.125 7.630 1 320 12.150 7.620 1.325 I2J20 7 RUI
« 16,866 9.818 16 829 2.802 k 16 844 2 793 * 16,827

6.788 4.850 » 6.788 4 850 6 788 4850 * b ìtiti 1 S<iO
* 22.904 8.894 - 22 816 8896 ► 22 890 S.903 » 22.877 8 898

5.880 141.141 57.417 5.790 142 158 58 035 5.665 140 W 57.452 5725 141 230 57.567

PESCADERÍAS CORUÑESAS

R elíic ió )t de p rec ios  de ve n ta  a l p o r m en or, d u ra n te  los d ías del 24 a l 30  de enero de 1923.

ESPECIES UNIDAD

Merluza...............................................  Kilogramo. .
Besugos..............................................1 Idem............
Sardinas.................. .........................  Idem.

PEÍECIÜS 
eii el dia 24.

Pesetas.

Idem parrocha .
Pascadillas...........
Uallos...................
Angulas.................
Atna o h o a i t o ... ■ 
Bacalao (abadejo) .
Calamares.............
Congrio.................
Corvina.................
Dentón y dorada,,.
Es cachos...............
Leagnados........... .
Lubina.................
H e ro .....................
Paieles.................
PescadUta fina......
Rape......................
Rodaballos,..........
Salmón.................
Salmonetes..........
Tonias..................
Truchas................
Voladores..............
Panchos...............
Castañeta.............
Palometa.............
Turelea.................
Sardinas de Tabal. 
Anguilas................

2‘sn
1*70
1*80

l ie m ................  i'3CI
Idem................  vSO
Idem............... 1
Idem................  o'flo
Idem............
Idem............
1 dem............
1 dem...........
1 dem...........
Idem ................  I*f0
idem ................
1 dem................
Idem.............. •'
1 dem................
1 dem................
1 dem................
Idem................ I ‘b0
1 dem...........
1 dem...........
I dem...........
I dem...........
1 dem..............
1 dem................ P 50
I dem...........
I dem...........
1 dem...........
I dem...........
Idem_______
idem...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 25 en el dia 26. en el día 27 en el dia 28. en el d i 29.

- - — — —

Pesetas. Pesetns. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2*20 2‘20 2*30 2*30 2*20
1‘70 1*70 1*70 1*60 O
:'80 1'70 1*70 2 T‘60
r30 > 1*20 1*20 1*30
1'40 1*40 P5J P50 peo
T5Û r?o P40 1*30 P30
0‘K) 0'85 O’OÜ (1*90 0*70

• 2 2 ,
4 4 4 4 3*60
2*80 3 3'50 3*40 2*80

* » * > '
i '80 1*80 !'80 P8Ü 1*89

5 ÍVóO 5'50 5*50 6
4 4 4 3*50 4*50
4'50 450 4‘50 4*50 4*50
3‘20 4 ' 4 3*60 3*20

1'50 2 2 P80 1*60

5
>

5
t

5‘áO 5 4*50

0*50 0*50

»
*
>
>

0*70 0*70 ’

>
t
k
t

Ü'6U '

1 j

PRECIOS 
eu el dia 50.

Pesetas.



BOLETIN DEL A Y J N T A M IE N T O  DE M ADRID la-í

a s p u c i E S U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 24.
PRECIOS 
en el dia 25.

HlííiCJOS 
en et di» 26.

PRECIOS 
en el dia 27.

PJÍECltJS 
en el dta

PRECIOS 
en el día 20

p r e c io s “
en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas,

* b

TS/Ceiirlacioa.
i •

2*60
1*30

2*60 2*60
1*50

2*60 2*60 2*60 i
P50 1*40 1*20

* * »
* * * *

* * * t

1*50 ' P50 ’
t

18
12*50

1*73
14
13

>

12 12 ’
>

*

8 8 ’
* * t

97 7 >

* ■ >
* •

* * * * k

* * * A
k

* >
1 * k
1 * J

. * k

k

MERCADO LA CEBADA

R elación  de precios de a rtícu los  de consum o en M adrid , durante los dias del 24 al 30 de em.ro de 1923.

KSPKCIKS

f r  u ln a .
Acerolas.............................
AUjarico(]iies......................
Albarlcoqiies de Damasco.
Avellanas...........................
BatEitas...............................
Brevas................................
Camuesas...........................
Castadas.............................
Cidras.................................
Ciruelas..............................
Ciruejas Claudias................
Ctiirlaioyas........................
Fresquillas..........................
Dátiles................... .............
Granadas de la t i e r r a .......
Guindas...............................
Guindas de ia tierra............
Higos...................................
Higos clmmbos...................
Kaquis.................................
Limas..................................
Limsoei..............................
Mandarinas.........................
Mandarínas.........................
Manzanas............................
Manzana reineta.................
Manzanas verde doncella...
Melocotones......................
Melocotones de la  tierra,,
Meio.ies..............................
Melones déla tierra ..........
Membrillos.................. .....
Moni ai os............................
Naranjas de Valencia.........
Naranjas del grano de oro ..
Nueces................................
Paraguayas........................
Peras..................................
Peras de la tierra...............
Pidas..................................
Piñones.......................... ..
Plátanos.............................
Sandias.............................
Uvas..................................
Uvas de Chelva.................
Uvas de la tierra...............
Uvas de Almería................

V  o r d u m i . .
Acelgas..............................
A jos.................................. .
Alcachofas........................
Apio....................................
Berenjenas.........................
Bruselas.............................
Calabazas..........................
Calabacines..................... •
Cardillos...........................
Cardos..............................
Cebollas............................
Cebolletas.........................
C oliflor.............................
Coliflor de ¡a tierra..........
Chlrivlas............................

UNIDAD
PIÍECIÜS 

el en día 24.

Pesetas.

Ifi log ramo..
Idem............
Idem.......... .
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
t dem..........
t dem..........
I dem..........
Idem..........
idem ..........
idem..........
Sera..........
Idem..........
Cajita.........
C iento......
kilogramo..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem ..........
Ciento ......
Idem......... .
Kilogramo .
Idem..........
Idem ........ .
idem..........
id em .........
idem..........
Idem .........
Idem......... .
Idem......... .
Idem .........
Idem.........
Barril........

Manojo........
Kilogramo...
Docena............
Manojo............
Docena............
K ilogram o......
P ieza ...............
Docena............
K ilogram o... .
Docena............
Kilogramo........
Caatro manojos
Docena...........
I dem............
Kilogramo........

PIÍECIÜS 
en el din 25

Pesetas,

ü'Tra I

0‘35a 0‘4O

12 a 29

2 a 5
O'.TO a ü'ao 
P60

2‘ñOa 4 
5 a 8 
0‘75a 1

30 a40

0‘30a 0‘60 
0*30 a 0*40 
0*70 a 2'SO 
1*73 a 2

S a 9 
O'lSa 0*22 
0‘ lña n*25 
7 a 18

10 a 20

2 a 5
O'SOa O'OÜ 
l*5Üa r?5

2*50 a 4 
3 a 8 
0*75 a 1

0*03 a 1

1*50 a 1*75

30 a 40

0'3fl a 0*60

0*7.5 a 2*50 
í*50a 2

3*50 a 9 
0*10 a 0*20 
0*15 a 0*25 
7 a20

PIÍECIÜS 
ei] el día 20-

P e s e lu s ,

l.*5 a 00

0 a 5
0 60 a 1*50 
1*75

2‘50a 4 
5 a 8 
070 fl 1

0*50 a’ 1*15

30

O'M a 0*00 
C*30 a 0*40 
0*76 a 2*50 
1*50 H 1*75

3*50 a D* 
0*12 a 0*00 
0*35 a 0*45 
7 n 20

E’ líKClüS 
en el día 27.

Pesetas.

15 a 20

0 a 5 
0*60 a P5Ü 
1*50 a 1*75

2“25a 4 
5 a 8 
0*75 a 1

0*GOs 1*10

1*50 a 1*75

t
35 a 40

0*30 a 0'60 
0*35 a 0*40 
0*70 a 0*93 
1*50 a 0

3 a 0 
0*10 a 0*20 
0*40 a 0*45 
7 a 0(1

PlíECItlS 
en el día 08

Pesetas.

PIÍECIÜS 
en el día 20.

Péselas.

PIÍECIÜS 
en el día 30.

Pesetas.

!5 a 20

0*65 a 1*50 
1*30 a 1*75

3*25 a 4*50
5 o í , , .0*70 a 0*80 

0*65 a 1

1*40 a 1*75 

SO a 40

15 a 20

2 a’ 5 
0*60 a 1*30 
1*50 a 1*60

2*23 a 4‘3ü 
5*50 a 8 
0*80 a 1

0*60 a* 1*15

P30a 1*75 
»

^  a* 40

0*35 a 0*30 0*35 a 0*60

0*75 a 2*05 
1*50 a 2

3*50 a 9 
0*10 a 0*18 
0*40 B 0*45 
7 a20

0*73 a 9 
1*25 a 2

P25a2

9*12 a 0*18 
0*33 a 0*15 
y a 16



1S6 BO LETÍN  DEL AYU N TAM IE N TO  DE M ÁD EÍD

aSPSCIKS

Escarola.......................................
Esca'Ola de Levante...........................
Espárraffos trigueros.........................
Espinacas. - » ..................................
Guisantes...........................................
Habas............................................ ■ ■ ■
ludias.................................................
judias de La Grania...........................
Lechugas............................................
Lombardas..........................................
Nabos.................................................
Patatas liolauiasas...........................
Patatas amarillas..............................
Patatas rosa ......................................
Patatas blanc is .................................
Pepinos.........................................   ,
Pimientos colora I ............................ .
Pimientos verdes............................. .
Kemolacba........................................
Repollo de I.avante........................... \
Repollo de la tierra...........................|
Tomates.............................................\
Tomates de Canarias......................... "
Zanahorias......................................... '

PUECif>S PRECIOS PRtCKtS P ííE cin s PRECIOS PÍÍECIOS PlíECKíS

U N I[)A D
en el día en el din 2o. en el día 26. en el día 27. en el día 28. en ei din 29 en el día 3D.

«
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetRS. Pesetas. Pesetas.

Decena............. 1 a P25 1*25 ! a l'áO 1*25 a 1*50 > 1 a 1*50 1*25
Idem................. > » > »
Idem......... .. O'eO a P25 » C'GO a P4Ü 0*75 a 1*25 0 70 a 1*25 0*75 a 1*25
Idem .............................. * » > 1 *
K ilogran io...... P60 P4Gh 1'50 I‘35a P55 1*15 a PGO > P40a l'GO 1*70
Idem ............................... 0‘G5 Ü'9d OBJ * e 0'85 a 0*95
( dem................. 3 a 3*25 3 a 3'25 3 a 3-25 3'5(1 á 3 a 3'50 4 u 4*25
Idem.................. > » > 1 ■ a

í)oC€tía* 1 a 2‘50 1 a 3 1 a 2"75 ! a 2*50 > 1 a 2‘95 2 a 3*50
l dem .** . **. ,**. 4 a 10 4 a 12 4 a 10 i ■ 4 a 10 5 a 12
K ilo .........  ...... ) > , 1 • • *
1 dem................. 0'23 a 0‘£0 0'33 a C‘2G 0*24 a 0‘2G 0*94 a 0*26 > 0*24 a 0*26 0*21 a 0*26
Idem ............................... Ü‘2¡ a 'J'22 ü'21 a 0'22 0'91 a 0*22 0'22 6*22 0*20 a 0*22
t dem................. 0'22 0'i2 0*22 > 0‘22 0*20 a 0*21
í dem ................. > t > 1 > * N
Id em ................. ► » > » *

Ciento*.*. *....... * 1 J * *
Idem..................

! a rS5 1 n P25 I a ¡ ‘25 1 a* P25
>
t 1 a’ 1*50 1 a’ 1*25

Kilogramo........
O'Iüa 0'30 0'20a 0‘30 0*20 a D‘35 0*20 a 0*30

>
T 0 20 a 0*30 0*18 a 0*25

0'7ñ ü'70a O'SO 070 0‘7U > 0‘7Ü a 0*75 U'Süa 0*70
PIO a P25 i'Ofia nu PIS a 1*25 PIO a l 'K > ! a 1*25 1*10 a 1*25

IManoio............ 0‘5U a U‘7Ü 0*50 E 075 0'5Ua 0*80 0‘fiCa U‘8Ü 1 0*50 a 0'75 0*50 a 070

■ MERCADO DE LOS M O S T E N SES

ESPECIES UNIDAD

UeCasti l la.........................................' Arroba.
De la Mo 111 nil a...................................■ ¡dem.
Déla tierra ........................................•] Idem.

PRECIOS 
en el día £4

Péselas.

De (Jalicia.
SaoriNcadas en el íAntadero..
Corderos lechales..................
Cabritos....................................

O k z k «

Conejos...... ..........................
C lloclla ..................................
Gamos....................................
Jabalí.....................................
Liebres..................................
Pájaros..................................
Palominos............... .
Perdices.................................
PIclioiies v ivos......................
Pichones mnertos..................

Capones..
Gallinas...
Patos........
Pavos.......
Poliancos. 
Po llos.. ...

u. 9 T  o  a-

Al nejas..........................
Aacbo.ls........................
Anguilas.........................
Angulas..............................
At .......................................
d i c i l a o ..............................
A ! i i 'g o ..............................
1 1 lito.............................
d 1 1 l i r o n e s ......................
C il i n tres......................
'Z 1 I ;riioa le n ir............
;  ir i : >1 es...........................
Gi g il ....................................
C ) 1 ír io ...............................
Corv im...............................
0 i it 11 js ..... .......................
y  lil i s ................................
L i igost  ..............................
l,a igu tinos.........................
Lenguados................................
Lubina..................................
M ejillones................................
Merluza...........................

De Csstilln...........................................  Ciento.
De [ja licia............................................  I dem .. .
De Portugal.......................................... I dem. ..
De Marruecos....................................... 1 dem ..,

Idem, 
Idem, 
ütio.. 
I d e m .

P a r ..............
I dem............
líilogra jtio...
Idem............
Una...............
Docena........
Cuerda de 4 ,
P a r ..............
Una............
Cnerdn de l.

Uno. . 
Una . . 
1 ) 1 10 . . 
Idem, 
ídem. 
Idem.

JCilogramo.
1 dem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem.........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
idem...........
Docena . . . .  
Ri log rain o.
1 dem.........
idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
1 dem..........
Í J n a ..........
Kilogramo.
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem..........

a 45 
a 36 
a ?4 
a 27

l'SO a 6‘53

a 7

PRECIOS 
en el día 25,

Pesetas,

22 a 24
21 a 2B

10 a’ 20

1'25 a 3‘25

4'50a 6

1‘5D a 175

2'50 a 
r:.(l a

1'25 a

PRECIOS 
en el din 2G.

E’ esetas.

39 a 44
31 a 3Ö
22 a 24
26 a 27

5 a e-‘5C n a 6‘50

:'70a 2‘25

5 a 6'50 
3‘75a 4‘5Ü

23 a 20
22 a 23'50

10 a 20

l ‘Ki a l'óO

5

2'25
l'£C.n 175

Ü'BO a 0'9G 
3’50 a 4

3
2‘75a 3 

l'23
l'35a 1'40

10 a 13
4
4 a 5'SÜ 

l ’tKa 175

4 a 5‘50

3 a 7

5 a 6'50
4 a 4'50

21 a 23'50
20 a 21

19 a 20

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

a 44 
a35 
a 21 
a 27

5 a G‘5Í1

4 a

PRECIOS 
en el día 23.

Péselas,

l'7á a 2 

070
3‘50 a 4

2 a 3 

P25
WOn PSO 

12 a 15
14 H 13
5 a 5‘SO 
4‘5U

P75a 2‘25

a 7‘50

5 a ti 
4 a 4‘50

22 a 34
21 a 22‘50

!9 a 19‘5U

P35 a 3

2 a 2‘25 
l ‘GCa 2

fi'fiO a 073
3 a 3‘75

2‘50a 3 
275 a 3

P50 a 2
1 MO a 1 '05
7 a 9

14 Q 18
5 b 7 
4 a 4‘50

2 a 2‘46

5 a 6

P25 a 3'25

1'80 a 2

0‘60a 070 
3 E 3'25

3'25

3 a 4. 

2‘25 a 2'30

PRECIOS 
en el día29.

Pesetas.

adi 
n 35 
a 24 
a 29

5 a 6'50

5 a 5‘50

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

a 44 
H 35 
a 24 
a 20

4‘50 a 6

4‘50 a 5‘60

a 8

3'25a 4'50

a 24 
a 22

ri5a 3

ITiOa 175 

070
3 a 3'50

2 a 9'50

l'50a roo 
l'40a l'aO 

■3 a 11
12 a lá
5‘50
4'5U a G

2 a 2'25

a 8

5 a 6 
3‘5l)a 4'50

22 a 24 
20 a 2*2

18‘50 a 10

l ‘ !5a 2‘50

2'95
l ‘30a P70 

0‘7ñ
275 a 3'25

P30 a 1*40
7 a 8

5 a 6
3*50 a 4

2 a 2*15



B o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
ESPACIES U N ID AD

Mero.........
Ostras......
Háleles......
Pa lieti oa —
Peces.........
Percebes.... 
Pescadillas,. 
Pez espada .
Platasas.....
Quisquillas..Rape
Raya...........
Rodaballos..
Salmón......
Salmonetes. 
Sardinas ....
Truchas.....
Turbó.........

KNot r̂aino.
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
I deal.........
Idem.........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.......
Idem.........
Idem........

be atún.........
De besugo......
De bonito......
De pescadíllas. 
De sardinas__

Ríirrll 
I deni. 
I deal. 
Idem. 
Idem.

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

4'50a G

PSD

l'E) a 2 
i'25a H/5

2
175

4 a 5 
H2G a 175

20

45 a .10

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

4'50
4 ’
ITS a
070 a 
l‘50 a

5 a 
l'25 a

H95
!'2g
i'(i5

5'50
l‘50

G‘2G
l ‘25a 2

10 a 15

45 a 50

PRECIOS 
cii el dia 26

Pesetas,

2'50 a 
Ì T0 a 
l‘5lla 
275 
l'SOa

3T5
IT5
175

a 4*5i:

4‘50
l'65 a 2

l'20

PRECIOS 
en el día27

Pesetas

4 a 5
3 a 3‘25 
ITO a 1'20

l‘50a 175 
H25 a 175

2‘50 a 
1'5Ü a

5
175

5 a 5'50 
P25 a 175

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

1'50
1'50

3‘50 
ITO 
O'OO a 
l'25a 
1‘25 a

3 a 
175

4‘50 a 5 
H25 H l‘50

PRECIOS 
en el dia 99.

Pesetas.

4'5Ü
2 a 
1 a
1 25 a 
P5üa

3 a 
1‘50 a

15

75

3 a 5 
1‘25 a 2

PRECIOS 
en el din 30.

Pesetas.

3*S0 a 4*50

1‘40

1*25 a 1*73 
I 40 a roo

2*25 a 275

4*50 a 5 
1*25 a l'GO

I‘15a 1*20

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE POL ÍCI a URBANA

ESPECIES

B............I M ineral.
''! c

l ^
I -n

1
i C!l 

8..1 Ja
1 Te

Aceite. . . . . . . . . . . . . . . . .
Aceituaas.......... . ■. ■,
-Aguarilieates.............
Alfalfa........................
Alcatiol............... .......
Algarrobas.......... .......
Arroz......... ........ .......
Avena........................
Azúcar.......................
Bacalao............ .........

Cotí.
Carbones.......... , ..

Vegetal,
Carnero . . .
Cordero............
Cerdo................

Carnes trescae...  ̂Ternera.*. . . . . . .
Vaca de primera. 
Ideal de segunda, 
(deiil de tercera.
Chorizos...........

CarIIes safadas,.( Jamón..............
Tocino............

Cebada........................................
Centeno.............. .........................
Oarbanioa.......... ........................

Í De ceIIleño......
De maíz...........

De trigo,al detall 
De ídem, al por

mayor............
iliievos...... ...... . .
jabón.................. ........................
judias................. ........................
Leche.......
Lentejas.......................................
Leíla ds encina.............................
Maíz.............................................
Manteca de vaca...........................

. En bar ras.......
j Candeal de Mor.

Pan..................' Libreta..............
/ Panecillo bato..

1 deiii de lujo......
PnU....................................... .
Pastas de sopa.............................
Patatas mteva.s.............................
Petróleo.......................................
Pimientos en conserva..................

. De bola.............
L tjrayere...........

Quesos............ ' Manchego.........
/ Parala..............

Roquefort.......
Sal...............................................
Salvados. . ............ .................. .

.........., En aceite...........
Tomates en conserva....................
Trigo
Vinos...............I
Vinagre

Blancos. 
Tintos..

UNIDAD

ivi Irò...........................Kilog ramo.......... .Litro ......................... .Quintal metricoL itr o .........................(Jiiintal inétrìcoK ilo g r a n io ..........Q n in la l  uiélrìcoE i lo g r a n io ..........I deiii..........................10 k ilogrnittos . .1 deiii..........................I dent..........................t t i lo g r a n io ..........id e m ..........................I dell]..........................I detti..........................id e m ..........................Idem ..........................Id e m .......................... .Idem ............................I dell].............................I deni.......................... ..Q 11 i n 1 a 1 tu é I r i c 0I dem .............................l i i lo g r n m o .............Idem ............................Id e m ............................Idem.......... ..................
Q n i II t a 1111 é 1 r i C 0
Docena...........
Kilogramo .... . . 
Idem.................
I. itro....
[tilogriniio . . . . . .
Q n 1111 a I ni é 1 r i c o
Kilograipo........
Idem.................
Idem.................
Idem............ ...
500 gramos......
250 Idem..............
Pieza................
Quintal iiiélrico
Kilogramo........
idem.................
Litro................
Lata.................
fC i logra ni o .......
Idem.................
I detn.................
Idem.................
Idem.................
I dem.................
Quint III 111 éirico. 
Kilogramo .........
J. ata....
11! e m.................
Quinta I métrico.
Litro.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKJS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el díñ 29 en el din 30. en e] dJa 3J, en el dia 1 eu el dia 2. eii el día 3. en el día 4

Pesetas. Pesetas. Pesetas. He^etas. Pesetas. I'caeliis,

1'70 a 2 P70 a Q 1*70 a 2 1*70 3 O 1*70 a 2 1*70 a 2 170 a 22 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a a2 el 3'50 2 a 3‘50 2 a 350 2 a 3*50 2 B 3’50 2 a 3*50 2 a 3*53L7 27 27 27 27 27 272 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3 50 2 a 3*50 2 a 3'50 2 a 3-50 2 a 3‘5ü4ü 4Ü 46 4G 46 4Ü 46Ì a 3 'C ^ l'CJ [ R PGI 1 a P60 ! a PGJ 1 a l ‘G3 Ì n l'GOi3J 31 31 31 31 31 311 $0 H 2'GO l ‘8fl a 2'GO 1 80 a 2*(in 1SÌ a 20) l '80 a 2‘GO 1*80 3 a*CJ 1*80 a 2'60a 2’üU 1*80 a 2 0J l‘«Ü a 2 00 1*80 a 2'GJ 1*80 a 2*GÜ t'8Ü a 2*60 l'8c a y tíd□‘75 5̂ 75 5'75 5‘V3 .5*75 5'75 5*73(J 6 6 6 G G GJ2 12 12 \2 VÀ 13 üi4 4 4 4 4 4 4
2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a’ 5 2 a 5 2 a 5 2 E2‘50 a 5 2T0a 5 2*50 a 5 2*5Ü a 5 2‘uU a 5 2'50 a 5 2*50 a4*70 4'70 4'7Ü 4'70 4‘7U 4*70 4*703-80 3*80 3'80 3*80 3*80 3'8U 3‘802 2 2 2 y y
0 a ]2 b a 12 5 a 12 5 a 12 5 u 12 5 a 12 120 a \2 8 a 8 a 12 8 a 12 8 a 13 8 a 12 8 a Í21*8(1 1*80 1'80 1 8J 1*8C 1*80 PSOS3 33 33 33 33 33 33

1 ñ 9 I fl 2 1 H 2 1 a 2 1 a 3 1 a 2 1 a 2

P'Gt 0‘ú0 0*00 ’ O'GO ' O'GO 0*60 ’ 0*60
(l̂ 8ü II l'll) 0*80 a 1*10 0'80 a PIO Ü'80 B PIO 0‘8G a ¡*!Ü 0*80 a 1*10 PIO

2'80 a’ 4 2‘b0 n 4 2*80 a 4 2'80 a 4 2*60 a’ 4 2*80 a’ 4 2*80 a’ 4
1 Ü 2 Ì a íí 1 a y 1 a 2 1 £ 3 ] a 2 J a 3
1 H I’ÜJ 1 a l'GO \ a PGj J a i ÜJ 1 n Pü) ] ñ P6I 1 ' a Í*ÜJ
0*80 o*ao 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80
(i‘80 a P59 o'80 a l'50 0*80 a 1*30 0'8 J a ! *50 0*30 a rsü 0'8u a 1*5Í) 0'8ü a 1*50
0 . 6 G G G 0 G
U'40 0 40 U'40 0*40 0*40 0*40 u*40
5 a 8 5 n 8 5 a 8 5 a 8 5 a s ñ a 8 5 f\ 8

070 070 0*70 0*70 0*70 0*70
í̂ ‘70 0-70 U'7U 0‘7Ü Ü“4U

0*35 0*35 0*35 0‘35 0*35 0*35 Ü'35

0‘10 0*10 0*10 0*10 OTO ’ 0*10 ' Ü'IOa 9 0 9 0 ü g
VliO a 2 1*90 a 2 r¿ü a IJ 120 a 2 i '20 a 2 1*90 a 2 1*20 a 2
tJ'25 0*25 'J-25 G‘25 0*25
C'SO Ü*9U 0*90 0*9.1 P‘9J 0*90 Ü-9J
0'7ü Ü̂70 070 0*70 0'7U 070 0*70
6 G G G 6 a 6

12 12 12 12 12 12 12
G 6 G G 6 6 G

12 12 12 12 12 1*2 12
12 12 y¿ i2 12 19 13
0T5 O'IG Ü'l5 Ü‘ J5 ü'15 U'I5 075

28 28 48 28 28 28 28
l'GO a 9'40 1*60 a 2*4) l ‘G0 a 2'40 1*60 a 2*40 1*60 a 1‘GO a 2*40 PGU a 27t)
0*35 11 3'25 0‘3.5 a 3*25 0*35 a 3*25 0'33 a 3*25 a 3*35 3*25 0'3o a 3*35
0‘35 a 1 1 0*35 a l 0*35 a 1 C35 a 1 0*35 a 1 0*35 a I

O‘G0 a 0*70 O'GO a 070 0'60 ü 070 0‘6fl H 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
0‘.*i0 a 0*70 Ü‘5(' a U'7C 0*50 a (1*70 (1*30 s 070 0*50 11 0'7ü Ü‘5Ü a 0*70 Ü'ñO a G7u
C'40 a- O'ÜO ü'4ü a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0‘5'J 0*40 a 0*50 0*40 a 0*5'J 0-40 a O'GO
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MERCADO DE GANADOS

Oeiechns recamiadus pO! esiancias y expedición de yuUts,

P E H ) o  D 0  S

C : X , . A . S E a  D  E  O j3 , .3 S r A ,3 0 0
Carros 

H 0'25 

pesetas.

l’ni ebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 

a 1'50 

pesetas.

/‘*eneías.

Vacuno 

a o'ia 
pése las .

Rasiras 
óe ífHTiddo

a O'IO
pEsetíis.

CdbHÜHr 

H 0M5 

pese tas .

M i( ] a r
a 0̂ 15 

pesetas.

Asna]  

a OTO, 

pesetas.

Reses 
l anares  

a 6‘05 
pesetas.

Día 17 de enero de 1923___ 114 y> í> » » ir 'io
Día 18............................... 85 1 100 150 64 3] 1 9 80
Día 19............................... 54 Xi f- » » T> » 8‘10
D(a 20................................ 48 s> » id y> 7‘20
Día 21................................ T> » » T> »
Día 22................................ 79 y> » Tí 11‘85
Día 23............................... 59 » » » 8‘85

T o t a l ............. 439 1 100 150 64 31 1 9 133‘ ] 0

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 22 al 28 de enero de 1923,
y SH comparación con igual petiado del año anterio'i.

OtÜES DSQOLLADAS !>]■»
CH08 nÍAS V EN lOUAU FE" 
HÍOdO DEJ-AÍSO ANTRRIOP

U22-33,..

í  Enmás.,». ‘ ntferencia,  ̂ Rn m&nos..

ÍR8ES nRÜOU.ADAS HN &L 
Año V «U COMPARACIÓN

1922-23.. 
H2J-22*

n¡ferenciü.{ X - '

lí E S E S li 11. (0 U R A M ü S Jnirresos
por

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. i.añares. J.euJiaies, Cerda.
degüel lo .

Pe$et€is.

1.543 483 5 507 26 1.916 367.180-9 29 026‘5 52.892'4 165 !82G03‘2 37.636
1.3S4 324 4.393 33 2.6C6 323,798-4 13.895 41 472 191 973 277 40 C4í‘90

1.59 159 1.112 » 43 393'5 8,901‘5 11 330'4 , ) >
t 12 G9C * i > 26 90.368'S 2.409'90

08.389 29 666 369.269 G.478 36.037 !4.31!,677'9 1 357 789'5 
1,355 Ü36‘8

3,987 529‘5 4I,954'5 3 5J4 4G0'4 1.408.915‘80
63 C5G 30.657 373.000 795 34.367 13-345 8«'5 3 385.670'1 4.494'5 3.512.570'5 (1) 1.114.tSt‘(0

3-326 * ■ 5.683 1.670 965 837'4 9.74 5 7 a 38.760 ,

971 3.738 > > > * 98 140‘6 B.110‘1 76.473'GO

Precio de¡ ganado.-2.\ precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fué de 2'(9 a 2‘76 pesetas el vacuno; de 3‘50 a 3‘65 el lanar, yde3a3 ‘ 10el 
de cei'dfi S0̂ uii clfise

í'racecfeíicííiííe/¿>-íiriírrfo.—Vacuno: Galicia, Leún, Zamora, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Badajoz, Cáceres, Toledo y Madrid; cerdai-Ba- 
dajoz, Cáceres, Toledo, Sevilla, Murcia y Madrid.  ̂ j  ^

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas (clausurado), se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 33a vacas; 56 terneras; 1.761 lanares, y SS7I cer­
dos, dando un ingreso por derechos de degüello de 27.3Ü3‘^  pesetas. .

(II 03 esta cantiJ.iJ se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 13C.647 30 pesetas.

CEM EN TER IO S

lit h it m a c io n e s  verifica  las del S al 14 de enero de 1923 y  en ig u a l periodo del qu inqu en io  an terio r.

1
¡ IIN  H U  M  A  O I  O N  H fS

O livdL X:H3FtTOS
ií^ííl- itiaii. lOIN.

316 543 280 764 464 400

4 24 10 21 13 18

14 35 13 23 16 21

6 8 8 18 15 9

Sfln Iftiflm......... .......................................................... 4 8 4 8 8 7

4 I 2 1 4 2
■

348 619 317 8.35 520 457

33 29 35 32. 34 3!

Xmck.p'reia.teL 'Wt’Uia.lolpal,


